
AÑO GGX.—NÜM. 148, DOMINÓÓ áS 'DE MAYO DE 1871. Página 1217.

FÜNTOS 9E SVSCRIGION.

ÉN Mádrtd , eü la Administración de ’ la Imprenta ■ Nacional, 
plaza de Pontejos (ántigua casa de Postas). ;  ̂^ ^ '
 ̂ En Provincias y en todas las Administraciones de Córreos.

En París , G. A, Saavedra, rué Taitbout , núm. 55.—E, Deñné 
Schmitz, 2, rué Fávarty 2. ^

Los ANUNCIOS Y suscRiGioNEs PARA LA Gaceta se xeciben éia;̂ â Ad- 
ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle;de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y. ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias . festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSGRICION.

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes  _____ ____
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  V Por tres meses .............
. Islams Rabeares y Ca-  > Por seis meses    .

NARî s . . . . . . . . . . . . . . .  J Por un año...................A.
Ultramar    ............. . . . . . /  Por tres meses   .

Pesetas. Céntŝ

A 
1 8  
36  
66 
25

Extranjero.  ..........  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  '

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, rbres de todo 
descuento. ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, '  DEOBETO.  ^  :

Eh ei expediente y autos de competencia suscitada entre 
fel ©Obernadote'd^ la provincia de N avarra y el Juez de pri
m era-instancia d é^W

Que en de Noviembre de 1870 sé presentó en aquel 
Juzgado una demanda civil ordinaria á nombi^e de D. Juan 
Domingo Iturralde, en la que se éxpuéiérqn los siguientés 
hechos: _  ,•

d.° Que aquel compró al^Estado en 1864 varios bienes 
de los Propios de la villa dé Murillo, entre los cuales se en- 
contrabaiuna corraliza dénominada de Santa Cruz, cuyos 
terrenos llegaban hasta  las mugas:

Que en su consecuencia entró el comprador en po
sesión de estas Ancas, que disfrutó quiéth y paciñcamente:i

3.® Que el Ayuntam iento de M unllo tra tó  de segregar! 
de dicha corraliza parte del terréno llamado Górseras, é¡ 
im puso'al efecto cierta m ulta á un pastor del compraiiór 
por haber llevado á pastar su ganado á dicho terreno; pero 
el Gobernador le relevó del pago de la misma cuando le 
fué presentada la ,escritura de compra de la corraliza en 
cuestión: • '

4.° Qué Iturralde, para evitar tales"^conflictos, pidió un- 
deslinde adm inistrativo de aquellas Ancas, á lo que se opuso 
el Ayúntamiento de Murillo, y se pedia que el Juzgada dé 
clarase que correspondía al demandante el término titulado 
GorteraS^ ó Gorseras:

Que citado y emplazado el Ayuntam iento de Murillo, se 
m ostró parte en estos autos; y ántes de que contestase á 
la demanda él Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado citando la real órden de W  de Enero de 1849, el ar
tículo Itf de la ley de Contabilidad de ^0 de Febrero de 1850,

. la  Real arden de ^ (debe ser W) de Setiembre del85^, ni nú
mero 8 / d é l  artr 96 y el 173 de la instrucción de 31 de.M ajó 
de 1855: . ' ' . -  ̂ "

- Que'sustanciado este incidente, en el que á petición ide 
una de las partes se examinaron varios testigos, el Jhz-gadó 
se declaró competente pará entender del asunto  ̂ fundan-^ 
dose en que úna vez puesto el comprador de bienes nacio
nales en posesión' pacíAóa de lo, vendido por la Hacipndai 
no c o r re s p o n d ía la  Administración entender de lasp iiés- 
tipnes quevsé promoviesen con niotivo de actos ppsterio- 
res.á  la 'subasta  ó .independientes, de ella: i'j

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámenide 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presenté conñicto que ha seguido sus trám ites: 

Vi$to el art. 1.° de Ja Real órden de *̂ 0 de Setiembre 
de 185^, segumel cual corresponden al conocimiento de los 
Consejos'pi;oylnciaIés'y delR eál en su caso (hoy al de las 
Audiencias y Tribunal Supremo) las cuestiones contencio
sas relativas á la vaíidézV'iiffelige’ndia y cumplimiento dé
los arriéhdos" y subasta’s^dé'bienes- nacionales y actos po
sesorios ;C[üê  de ellas se'deriven hasta.-que el com prador ó 

' adjudicátarijb'^^éa^puésto en posesión pácíAca de éllos, y 
al dg, Ip^ Juzgados y Tribunales de justicia competentes 

' las que\ véiísen sobre el dominio de los’mismós bienes y 
cualesquiera otros derechos qup se funden en títulos an te- 

' riores y posteriores á la subasta, ó sean independientes 
de ella: ^  •

Visto el párrafo segundo .dél árt. 10 de la ley de Conta
bilidad de á )  de Febrero de 18^^ en el que se previené 
que las cuestiones sobre dóminib ó propiedad, cuando nes
guen al estado^e^Jaontenmósasvp^ Tribunales
de justicia á quienes'corrésponda:

Considerando .que no sónfapAíéa^leS al presente caso, en 
. el concppto en que lo hace.él Gobernadpr^las disppsim 
legales éu que W da,,su^^requerim iento, tocia yezVque se 
tra ta  dé-an  juiqip qlvil, ordinario en, el^que.,se reclámaj.la 
propiedad de ciertos terrenos y no de la designación !de-la 
cosa en ajenada:

Considerando.que aun.en  eFsupuesto de que se tra tase  
dé la designación de la co m lizá  de que el de
m andante compre? ál 'Estado, aquel- éstábá;en pa-
cíApa^de dicha Anca, p u es la  compró en 18^4, y el Ayunta- 
mieAtó de Murillo rió'fintetTÜmpió 'esta pósésion hasta  el 

' año de 1869: . ' ’ ' •
Considerando que; tentó por esta circunstancia como 

porque se trata, de una cuestión dé propiedad,- á la ju risd ic
ción ordinaria corresponde el conocimiento dé este asunto 

'a l teiior de las'diéposiómnes citadas ; .
Con^^ con lo consúltado portel Consejo de

Estadp en pleno, ..
Vengo en decidir, esta .competencjia.á favor de la Auto

ridad judiciáí, y lo acordado. ‘ ” : ** *
Dado en Palacio á trein ta de Abril de mil ochocientos 

setenta y ^  - í*:. r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
■ DECRETO.

En conformidad á lo que previene el art. 131 de la ley 
electoral v igente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. En los dias 16 y siguientes del próximo 

mes de Junio se procederá a la  elección de Diputados á 
Cortes en los distritos de Arénas de San Pedro, en la pro
vincia de A v ila ; B o ltaña , en la de Huesca; Lalin y Ré- 
dondela, de Ponteyedra; Pal encía, cap ita l; Burgo de Usma, 
S o ria ; primero, segundo y tercero de la cap ita l, en Barce
lona; A lbarracin , en la de Teruel ; Padrón y Carballo, en; 
la de la Coruña; segundo y tercero de la  capital, en Valen
c ia ; Saülúcár la Mayor y cuarto de la capital , en Sevilla; 
Monóvar, dé lá de A licarite; Gaucin y C oin , de la de Má- 
lága; jGrrazaléma, de lá de Cádiz; Almadén, de la de Oiudad- 
T tea l; Q uintanar de la Ordén., de la de Toledo ; segundo y 
tercero de la dapital, enT^aJencia; y  segundo de la capital, 
en Zaragoza.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ochocien
tos setenta y uno. '
. .  . A M ADEO.

El Ministro de la Gobemaciois, ¡ '
Práxedes Mateo üag âsta. ; Ui

TRIBUNAL SUPREMO.

El Presidente del Gbnsejo de Ministros, 
Fráiteíseo ,Serrano.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1871, en el pleito 

seguido en el Juzgado de primera instancia de Cartagena y en 
la Sala segunda de la Audíene-iarj^M b^fee per D. Francisco 
del Paula L^iE^io-con'^^pma , por sí y como tu-
tbm^/y Ébña Elisa y D. José
Jiménez Qdetentr; sbbrh>partidipac^0 u;af^ "explotación de úna 
míná; pleito pendiente^ante Nos ei^ v i r t ^  de recurso de casa
ción‘interpúesto por él demandante cántraTa sentencia que 
en 1.° de Abril,del año último dictá la referida Sala :

Resultando que D. Luis Jimenet registró con el nombre de 
Segunda una mina plomiza en ^rm m ó  de Cartagena, ha
biéndosele expedido el córrespóñdléñté títum 4 de Junio 
de 1861, y dándole posesión en de Setiembre siguien te:

í Resúltandó que'D; Lúis Junimez‘laAédió en 1£ dé Enero 
de 1867, y que e ñ ^  de igual mes del de; 1868 entabló D. Fran- 

. cisco de Paula Lagorió éontra la yiuda de aquel 'Doña Isabel 
Quetenti, por sí y como tetóraf y curadora dé sus hijos menor.es 
Doña Elisa y D. José, ‘láfdéiítíandá; objeto de este pleito, expo
niendo que lá citada m ®  hkbia sidd »registrada por Jiménez, 
de acuerdo con' e l ' demaManté , páctandoi'^ue satisfarían por 
iguales'partes los gastos qúe sê  or-igihasen', percibiendo en la 
misma forma sus be nefloios: • iqüé «úára hacer- las anotaciones 
referentes á la explotacidn .habia -^Npmadó dos cuadernos, que
dando é ! del urio en podér-del o t^^ como se veiaporelqúe 
acompañaba: que al falleciniiento di^’Jinienez, su hermano Don 
Maduel habia liquidado Tas cueóta^l^eí*'órden de la viuda, re
sultando conformes y poniendo en mismas aquella su con
formidad: que después'habián dado fe-'niiñas ápártido y  he
cho otros con véniós, por virtud déqW  4^® había percibido el 
demandante I#  mitad de las cán'ti&díeé producidas; pero que 
últimamente Doña Isabel Quetenti le.liabia negado'toda parti-- 
cipacion, impidiéndole que interviniese en el laboreo de la 
mina ; y qué en su virtud süplicó se déclarasé qué le correspon
día y pertenecía de por mitad..^la ^plotacion y laboreo de la 
misma, condénándó á Doña Isabél yfifetenti y á sus hijos á que 
otorgase la correspondiente escritw^^^prindiese cuenta de^^gastos 
y productos desde el dia 11 de AgqsÉS en que habia dejado dé 
percibir aquellosV con pago del a lcan^que resultase á su favor 
por la mitad de las utilidades líqu ida^óe aparecieron, y abono 
de las costas caucadas y que se cau !̂S&

Resultando que el demandanté ’pp^entóen efecto las cuen
tas á que se refiere en su demandaf tienen el conforme de 

:D, Luis Jiménez , y  . dos notas firmad^p ppr Doña ísabel Que- 
.ténii ’en, 11 de Ágosto de 1867 de í^ft^er ;SÍdo’ liquidadás; y ha
llarse confqrrnés, quedando de cuei^tá^fy miíad ^^7 ‘rs. vn., así 
como que se abonasen por ambos ciertas labores hachas en un 

,pozo:̂ .̂..,., ,

, ’ R e ^  Doña Isabel .Qpqten,ti, por si y en la repre-
.sent^ipn indicáda, impugnó la, déW^nda nqgando todo derecho 
. aJhdqmandante en, la  mina ppr’po presentar, documénte que lo 
acredítase inserto en él Registró de |a!. propiedad: qué, parecía 
positivo que entre aquel y e l . difundó íímenez habia existido 
algún contrato SóbreTós t r a b a j o s m i n á ,  peró^qú'é era des
conocido párá süs-'herédéroá: que’b ^#  sú^sófaVéspóúsábiiidad, y 
sin hácér mérito de la représéntaoíMf-;de sús;hijpS, había puesto 
su conformidad en las cuentas que Ijá habíá présentado el de
mandante; pero que lo hábiá h^hG^^éLsúpüestodé ser cierta 
la aseveración qué le habia repétidúHé su'coparticipácion en la 
m ina, y  de constar su esorítürlB£ '̂.qúfe^Mbia ofrecido presentar;
pero que en yista de que no .la 
niado, se habia negaéft?'^ _ 
m ina: que las ^átidiftó 
de que mediaba un ’dÓntfTO 
dian perjudicar'á-Ws hijoSTMéí  ̂
nal que se ejeréMba-'má^wá 
Cho Doña Isá.bél 'Qüétéííti^? f  
ños que se hábiaii'

.taba, dudando de lo afir- 
:toda participación en la 
''acticado' en la creencia 

to maridó en nada po- 
pasar la áccion pérso^ 

jimíi|ntpqne habia he- 
f *Mlfliial Ide los cuader- 
[ú'^íú^nta'á liquidar el

cargo y  data que arrojaban las notas que habia firmado, pero 
sin reconocer ningún otro derecho en el demandante :

Resultando que suministrada prueba por las partes, y reco
nocidas por la demandada las cuentas en los términos indica
dos, dictó sentencia el Juez de primera instancia; y  que la Sala 
segunda de la Audiencia de Albacete la revocó en 1.® de Abril 
del año último absolviendo de la demanda á Doña Luisa Que- 
tentí, por sí y en la representación indicada : ;

Resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción, citando al interponerle y después en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal como infringidas: ,

d.® La ley 1.®, tít. 1.®, libro dO de la Novísima Recopilación, 
al consignar que la Sociedad especial minera no podia ser pacto 
eficaz antes de ser contrato escrito: ,

.̂® La doctrina inconcusa de que por silencio, oscuridad ó 
insuficiencia de la legislación, y mucho ménos por desconocerse 
una calificación legal, ño puede excusarse el juicio acertado, 
puesto que én la sentencia se decía que era desconocida la na
turaleza de la Sociedad, y al propio tiempo se consignaba que 
era para la explotación de la m ina, lo cual probaba que lo que 
desconocía era su calificación legal, lo cual no podía ser funda
mento de derecho:

3.® Al consignar qué por haberse extinguido la Sociedad 
por muerte de un socio él superviviente habia perdido todos 
sus deí*fecho8, la ley 10, tít. 10, Partida 5.*, citada en la senten
cia, que al declarar quejjor la muerte de uno de los socios se 
desata la compañía, no dice que los* herederos del muerto ad
quieran todos los bienes de aquella , ni que pierdan los suyos 
los démás socios; la ley 13 de ios mismos título y Partida, que 
al; ordeñar que se partan ganancias y pérdidas después de la 
muerte,de im socio demuestra que los supervivientesmo han 
perdidó' sus derechos; la regla de derecho 17 , tít. 31, Par
tida 7.*, según la cual nadie debe enriquecerse torticeramente 
con daño de otro, y él conocido principio Nemo dat quod ni se 
non hahet, sancionado en la regla 1^ del mismo título y Par
tida, ál suponer que por muerte de Jiménez sus herederos ad
quirieron los derechos que tuviera en la mina Segutido- Pa%, y 
también los que tenia D. Francisco de Paula Lagorio:

4 “ Para el caso de que este Tribunal Supremo considerase 
, que la señteñcia no partía de la existencia perfecta y legal- 
mente acreditada de la Sociedad, la ley tít. 13, Partida 3.% 
que detérmina la fuerza que há la condscéncia, y la doctrina 
consignada erí varias sentencias de este Supremo Tribuna^ en
tre otras en la de ^6 de Junio de 1861, qué dispone que procede 
la casación de la .'sentencia que no acepta la confesión de la 
parte como prueba bastante; y que el confesante que al reco- 
nocer eí hecho p,or el cual se le pregunta añade otro distinto 
por el cual no.fuéTnterrogado > tiene obligación de acreditar el 
segundo para^que el primero no le perjudiqué, toda vez que 
Doña Isabel Quetenti habia reconocido, las firmas y rúbricas 
puestas en'Jas^óuenj;afe,íen = las cuales sé hallaba réconocida la 
participacion del, recurrente en la mina; ' , I  T v \

6.® En la ’creencvia deque la Sala sentenciadora habia con
siderado cierta é indudable la existencia de la Sociedad, la doc
trina admitida’ por la j  urisprudencia de los Tribunales y con
signada en la sentencia de este Supremo dé 11 de Enero de 1866, 
de que el contrato de compañía ó sociedad se perfecciona por 
consentimiento de los contrayentes, con arreglo á. lo dispuesto 
en la ley i . \  tít. 10, Partida 6.® asimismo infringida , y por los 
demás medios de prueba que el derecho reconoce :

6.® Los artículos .̂®, 3." y 7.® de la ley de 6 de Julio de 1869, 
en los cuales sólo se exige la escritura publica para la consti
tución de las Sociedades especiales .mineras, y que no era':en 
manera alguna obligatoria cuando no se fundaba ni se trataba 
de ellas: .

7.® Al hacer aplicación de la ley especial de ̂ Sociedades mi
neras á la particular que existia entre Jiménez. y Lagorio , y 
que.no tenia por objeto la emisión do^acciones ni la represén- 
■ taeion legal y  privilegiada de aquellas , :el axioma jurídico re
conocido por los Tribunales como principio:ide¡;mterpretaeion 
legal -.de que la'-ápiiéaciort de una ley debe sólo tener lugar en 
aquel; órden de; cosas para el cual ha sido establecida, no pu- 
diendo ser decididos por ella objetos de un órden diferente:
' 8.® La ley- .̂*, tít. 33, Partida 7 .\  y con ella la jürispruden- 

,eia consignada por éste Suprenlo Tribunal en sentencia de S8 
de Enero dé 1869, de que la interpretáéion de las dudñs acerca 
del nombre, naturaleza y cláüsúlas de un contrato debe subor
dinarse á las prescripciones terminantes de la ley citada, toda 
vez que por duda acerca de la naturaleza del contrato cuya 
existencia se réconocia sé le declaraba ineficaz; -

Y 9.® LaTey 1?, tít. 10, Pattidá'5.*, que impone al heredero 
la obligación de dar ó de tornar aquello que debia su causante 
dar ó tornar á su compañero; y qúé aun en el supuesto no con
cedido de qüe se tratase de una* sociedad común', añade' que 
como quiera qué el heredero no puede entrar en la compañía 
del compañero que fincó con todo eso , en tales casos eSTénido 
el heredero de responder, pagar ó recibir en lugar de aquel 
cuyos eran los bienes que heredó, á él y á los herederos de su 
compañero, toda vez que la sentencia relevaba por completo á 
los herederos de Jiménez de la obligación de satisfacer y resti- 
túifDa mitad de la participación de la misma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar de 
la Carrera:

' Considerando que las leyes y doctrinas qué se invocan como 
primero, segundo, cuarto, quinto y noveno motivos del recurso 
son inaplicables al présente pleito, porqué en él no se ha negado 
ni discutido que las obligacionesdeben cumplirse de cualquiera 
manera que hayan sido contraidas, ni que el contrato de com
pañía se perfecciona con el consentimiento de las partes, su
puesto qúe es un hecho reconocido por las mismas que D. Luis 
Jiménez, único propietario de la mina Seputtda Paz, se asoció 
con D. Francisco Lagorio para explotarla á expensas y á'bene
ficio de ambos por mitad, como lo verificaron, sino que la cues-
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tion se ha Fedücido a  s i háb iehdo‘-faHécidó d icho Jim énez y  no 
habiéndose consignado el coaY.enio por escrito ni prefijado el 
tiempo qne deberla dur^ir la sociedad, term inó esta ó no por la 
m uéfté derreferido Jiménez:

Considerando que la Sala sentenciadora, al <absolver á Doña 
Isabel Quetenti y á sus hijos de la demanda dé D. Francisco 
Lago rio; ha re&uelto la única cuestión litigiosa con estricta 
sujeción.á la ley espéciai del caso, que es la 40, tít. iO; Parti
da 5.% ia cual estáblece textualmente que la compañía sé decaía
por la m uerte natural de uno de los compañeros fueras ende
si cuando la firmaron posieron pleito entre sí que maguer mo
riese alguno de ellos' los:otros fincasen en la compañía ̂  cuyo 
pacto no se ha justificado que mediase en el convenio verbal 
de que se trata: , .

Considerando, en su cónSecuencia, que es evidente la incon
veniencia de la cita de dicha ley  com o tercer fundam ento del re
curso y del axiom a que se invoca en el sétim o, porque p r e c is^  
m ente la Sala se ha a t e ^ é i ^ ó  áSpsas más'mas rqgíáshque s 0  
contra producentem: •: . 2

Considerando que M  Sooíedad|fen cuestión ná^'^puede caiilí-.. 
carse de m inera por n í^ a b ^ fie  cénstitáM o cón -días f o i m a l^ -  
des prescritas en l^ jej^ ^ e ^ \d e  .Afiliovde 48b9, ~^ien^p pq.^lo  
tanto inaplicables los artículos^.®, 3.® y 7.® de la m isma j qué se 
citan com ó sex to  m otivo de casac ión , por lo que la cuestión ha 
debido resolverse por las.leyes del derecho común :

; Considerando que tampoco pueden tener aplicación la ley 
título 38, Partida 7.®, ni la doctrina consignada por este Supre-: 
mo Triburjal en la-sentencia de de i Enero, de i859,'que se- 
i n v o c a n  como octavo motivo, relativas al modo de aclararlas;

' dudas que ocurran en la inteligencia dedos contratos , .porque 
no habiéndose reducido á escritura ni celebrado ante testigos; el 
que tuvo lu g a r  entre Lagorio.y Jiménez» es absolutamente impo
sible que recaiga sobre él aclaración alguna;

Fallamos que debemos declarar y rdeclaramos no haber lu-, 
f  8&r al recurso de casación interpuesto por Francisco de Paülai 
Lagorio, á quien condenamos en ¡las costas; y mandamos que 
se devueiván los autos á.la Audiencia de Albacete con la certi-: 
ficacion correspondiente. ; i

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enda GACETA; 
y se insertará en . la Coleocion legiBlatina \ ^pasándose! al efecto! 
las copias: necesarias» ̂lo pronunciamos ,• mandamos y: ¡firma- 
-mos =±=Juan González Aeevedo.=5=José M.íGáceres.=Laureano de 
Arrieta í==Franeiseoi María de Gastilla JcBquin:Jaumar.==Joséi 
Fermín de Muro.==>Benito de Posada Herrera; i - 
- P a blie ación .^Leida y publicad a f u é la anterior sentencia 

por él Excmo.' Sr.' D. Joaquin Jaumar de la Oarrera,' Magistrado: 
del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública i la Sala 
primera en el día de hoy, de que certifico como Relator Secre
tario de la misma. -

Madrid 10 de Marzo de 1871.=iLicenciado Desiderio Martinez.-

Sal^ cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Marzo'de 1871, en el 

pleito contencioso - administrativo que ante Noŝ  :pende en pri
mera *y única instancia entre el Licenciado D. Gamilo'Múñiz. 
Vega, en nombre' de D. José Kayser y Posádillo, y eP Ministerio 
fiscal, en representación-de la Administración general del E s- 

' do, sobre revocación de>la órden de l7de;Enero de'1870i que 
rescindió mn'éontrató^de::saimmistro .áervíjyeres para eh presidio
‘de Valencia:, 'i- ‘ 'T * . . *....cmí*. . . .  ; j

^ResuHandoiqueí:la Scnbdádnespaáaola^de-'GjIiédítoEom^íiMslali 
contrató.en ‘pí&liéa* subasta^ el^suministro^'de. víveres' ŷ  íOBIpós 
utensilios al presidio de Valencia : que con; la'autorización cor
respondiente subarrendó este servicio á D. José Kayser y Po- 
sadilio , que-aceptó la cesión y todas las obligaciones confe- 
nidas en el pliego de condiciones publicado para la contra
tación, según consta todo en la escritura que otorgaron en 
¿9 de-Febrero de 1868, y que entre las diferentes condiciones 
que aquel establece dice literralmente la £8: Si se quejasen los, 
perceptores de que son de mala calidad los artículos y- especies 
de víveres que suministrase el eontmtista, la Junta econó
mica los hará reconocer por dos peritos (piie nombrará la mis
ma y por el Facultativo del establecimiento : en el caso de que 
estos declarasen que dichos artículos y especies son de recibo^ 
serán desde luego admitidos; pero silos declarasen inadmisibles, 
la misma Junta ordenará al contratista queprésenté otros dé la 
misma clase que los desechados y de la buena calidad convenida 
dentro del brevísimo plazo, que estimare conveniente señalaHe; 
comprándolos d su costa si demorase el verificarlo, y obligándole 
al pago de los derechos pgastos periciales^ Én este juicio podrá 
ser oído el contratistaásu representante: y la SO: que en caso 
de que por culpa de la Administración no se>abonase ál contra
tista el importe del mrnmistrb de un^ ines durante los dos s i
guientes, tendrá derecho á demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general de Establecimientos penales; pero con
tinuará administrando hasta tanto que se acordase la rescisión, 
sin derecho á indemnización de ninguna clase; n i abono de can
tidad alguna sobre el precio según contrata de los suministros 
que verificase. La demanda de rescisión que interpusiera eí 
contratista deberá resolverse precisamente dentro de dos meses; 
d contar desde el dia que la presentase en la expresada Direc- 
cioti-; y otras condieiones relativas á ia cantidad y buena calidad 
de las • espeeks qué habia de suministrar á  satisface ion dé lá 
Junta económica: :

Resultando que practicándose* el suministro por; Kayser, fué 
denunciada la mala calidad de los géneros que proveía;- é insn 
truido el oportuno expediente^ resultó del reconocimientoprac-i 
ticado por una comisión compuesta* de un Diputado provincialj 
el Gomandante y  Mayor del presidió ^  elSecretario ée,la Junta 
económica y por* dos peritos , que cotejados con das muestras •

- unos eran, de mala calidad y súcips, otros buenos y alguno inad
misible,; como el aceite, que .no. era.dé:oliva, y contenia mucha 
mezcla de algodón í que el Gobernador, en su vista , previno á 
Kayser que procediese á limpiar el garbanzo y habichuela, único 
modo de que pudiesen admitirse dichos gáneros; que e l pimen
tón fuese de mejor , calidad,, ¡y. que sin demora extrajese ; el 
aceite por no ser de oíiya .̂y serperjudieial á la salud; teniendo 
entendido que de seguir, sujpainistrándolo le entregaría á los 
Tribunales como falsificador/de. dicho artículo ; y que¡ elevado 
é  la Dirección, el Ministro de, la Gobernación por orden de 17 

i de Enero de 1870,.teniendo enmuentala cláusula 30 del pliego 
de condiciones , dispuso,que se rescindiese; el contrato, per->

. diendo el contratista la fianza, y prpoedién^se inmediatamente 
á anunciar nueva subasta: , i

Resultando que hechn saber áEayser la anterior resolución^
. ipidió;.se suspendiese ínterin se. averiguaba su eoniportaníiento; 
y habiéndosele denegado, solicitó en 3 de Marzo la* rescisión de 
dicha,contrata con arreglo á la condición expresada*; y esto nó 
obstante, en 9 del mismo mes el Licenciado D. Gamilo:Muñiz 
Vega, ,en su nombre y representación, entabló demanda ante este 
Tribunal Supremo, que posteriormente amplió con la solicitud 
de que se revoque, la órden referida, condenando á la Administra^ 
cion á hacerles efectivas las indemnizaciones de todos los do-ños 
y perjuicios que le resultasen ocasionados,: fundándose e¿ ám- 
bós escritos en que la rescisión de un contrato escritarado no 
puede acordarse por ninguna de las partes , atribuyéndose fun
ciones y autoridad que de ningún modo son suyas; en qut todos

los bilaterales ó de utilidad recíproca de ámbas partes , y la es
critura pública que sus copéi 
los contrayentes^, _.sus h^áderoeí 
ajustarse en el ^ ^ ic io  
la condición resc|^ori^,^u-e/dpí^^^ 
gantes supone lé^íet¿hci|¿dc!-ó! 
exigibles en lo f 
sean ios términos djCÍík&fĈ 'fer. 
que á lo que quisieSañ losiotoffi 

 ̂ Resultando..que.cb;Mini^ár 
pidió que se ahséivi'e^dc ;c|i 
mase la órden reélámáda;'fiú

s establece, son una ley para 
cesores^, á la que han de 

íchos ;^fligaciones ; en que 
4 Íe l#vbluntad de los otor- 
f̂ ÍQí%'és*mútuas, igualmente 

^ generales que
,¿iSb%a.l!fÍef extenderse á más

   J  á la demanda
|a i^^ i|f5 sirac ion  y se confir- 
"Ídosé¿en 4que con arreglo á los

artículos 9i® y RBal:dec$^dto^-S7 J'éEtóf©i’o de 485S, ha
podido la Administración a c t j^  rescindir el contrato de que se 
trata, procediendo la resolucfio# definitiva de esta cuestión en̂  
via contenciosa y no en otra; en que los hechos que constan 
averiguados,en el expediente gubernativo justifican la resolu- 
CK^adoéláda por el GpTemb poj? sú*-f ráyedad, por J^'^doJé*’ 
dehserv^é y por la a(ftilterácior|;.de t e  géneros que venián 
sumÍúi#abdo; en que habi||doísC‘ faljbado notoriami^^e por el 

I s u te n ^ t i s t a  á varias, cláuilúla^idel cl^trato relativ^' á la ca- 
UidM dáloÍLyíveres, s é ^ #  prú%l cg^  de que el s « ic io ^ u -  - 

Siéra declararse rescinaidb a voluntad de la otra parte'cóntfa- 
-tante, que por ser la Administración podia hacer por sí misma 
la declaración con arreglo al decreto citado  ̂y á jurisprudencia 
constante,' y al art. £8;debpliegP úe''condiciones,: que no pone* 
obstáculo á que por la Dirección .y el Gobierno pueda Adoptarse 
la determinación que se ha adoptado; en que el mismo Kayser 
ha solicitado también de lá Administración la rescisión del con-; 
trato, siquiera ..sea por Otra causa, y con él lia eonséatido: y :pres- 
tado su conformidad á la disposición cardinal contenida endas 
resoluciones ministeriales qú© Impngna; y. en quala  pórdidade 
la fianzaíen la parte que atañe á  ^ayserv?además.(^ ser unaqon- 
secuencia degal de . la, falta/de- cumplimiento, del contrato, -se 
halla térmiñaniemente establecida para él casó , en qíie se ha co
locado áp ¿ó hacer él suministro con arreglo á la Cláústilá 36
del Fli%ó‘úe'Condiciónes: , - • • , ^   ̂ '

•Vistos; siendo Ponente el Magistrado‘D. José Jimeñéz? Mas-j 
•̂ carós-: -■ . .  ̂  ̂  ̂ ■

í jOonsidarando que si bien-la Administración activia del:Es-. 
tadpVtienej facultades discrecionales,.en virtud.-dp la suprema 
,t.utela que e|erce/,para ehmejor gobierno dp lósamportantes in-j 
terepes quede están encomendados, euaúdmeontrata tiene que; 
estaí* y pasar por la ley dél contrato ínteriri nb sé decFáre'nulo,; 
y atenerse estrictáraehte ádas condicióne$ pác'tadas, si» .poder 
rebasar la línéá de los derechos ebnsignadds en * su favor, ni 
faltar á-los estáblécidosí.en'beneficio Ae ife  otras-partes^ contra-, 
tantos: . ;
■ GonsiderandO' qué en el contrato celebrado en ^3 dé Febrero, 
de 1868 con D. José Kayser y Posádillo para êl, suministro de! 
víveres, medicinas.y utensilios á los penados en el presidio de 
Valencia sé pactó lo que debia hacerse cuando alguna de las 
partes contratantes faltase á las condiciones establecidas, ex
presándose en la 30 los dereohos; que correspondmn: a l referido 
Kayser, y la ^8 las medidas que debia adoptar la Administra
ción cdáñdB'loh ártíCute y éspecies y vivérés fueran inad
misibles: , . _  . .

Gonsiderando /que ál dictársela* Órdpn/, de 17 de Enero 
de 1870 la Administración-ha usado de'atribuciones que nq 
la correspondian, puesnipordas condiciones ^8 y 30 que se ci
tan, ni pór reglas de ^Al8^a,4pódiári las partes contratantes 

í-qlesciúdir'POtAñMlcoi^ríitfa':! Ot h , e r c ' r íík >1;
Gonsiderando quejen^dadenaanda de 9deMay.o:de i87Gúnka-| 

menterse' pidej lâ -‘revocación de la órden de 17 de Enero ante
rior, yen el escrito de Id e  Octubre siguiente de reproducción y 
ampliación de la misma se añadió que se abonasen al deman
dante los daños y perjuicios; y que esta reclamación no puede 
prevalecer, porque sobre cuestiones en que no se ha solicitado 
una resolución gubernativa no puede intentarse la via; conten
ciosa, como se ha declarado repetidas veces por el Gonséjo dé 
Estado y por esté-Súprenao Tribunal; .

Fallamos que debemos declarar y deeIaramos \sin efecto la 
órden expedida pop elñMinisterio de la Gobernación en 17 de 
Enero de 1870, por lasque;se- réséind^ó el contrato celebrado en 

^ 9  de Febrero de il868>cou D;* José Káyser y Posádillo para el 
suministro de vívjerespmediciinas y utensilios á los penados en 
el presidio de Valenciaf; y respecto á la petición sobre daños y ' 
perjuicios, no há lugar á  resed^r. . ,

Así .pop esta nuesti^ fsenteneiavlque s e  publicará ém  la ?Ga - 
’CBTA oficial íy se insertará en la Boleccion legislativa ,: mchxi- 
doseal efecto las copiasluecesariasf’; y devolviéhdose el expe
dienté 7 gubernativo al. Ministerio de la Gobernación con la cér- 
tifieácion correspoiidien te , lo  pronunciamos, mandamos y fir- 
mamoSi=«Mauricio Garcta>r==Jósé María Rerrei-os de Tejada;= 
Luciano Bastida. =T?Juan ^:Jimenez; Guenea.==Ignacio Vieites.= 
Mariano García .Gembrcrós.—José Jiménez Mascarós. ‘ A

Publicacioni==?Leidaíy^publioada fué la precedente sentenciá 
por el Bxcmo. Sr^. Dv̂  José Jiménez Mascarós ,:Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribupial Supremo, celebrando au diencia. pú
blica la mi^úia en el dial de; hoy, de que certifico como Secretar- 
rio Relator enhMadpid.fá dO de .Marzo de,TÍ871. =í̂  Licenciado 

tManuel Aragoneses;Gil. ; i ;

por todas partes^ ^/mañana'serári árfójádos de lasButtes Ghaû » 
moni y Belleville, donde se han‘refugiado.

Gopc^rpq^ií^pdo. su derrot vengan, cometiendo toda 
clase de crímenes en loq puntos que ocupan. E l Pósito,.lleno de 
harinas y dA granos que han incendiado, está, ardiendo hace 
dos dias. Han fusilado, en' la Butte'aux Guilles á 16 heriíianos 
de la Doctrina clikiáná, -y'en Santa Pélagiá á varias persona^ 
detenidas, entré las que se encontraba el infortunado Mr. Ghau- 
det-, Abogadó 'éii ' el W ibuñáhdé’ Rhéíih’s: Es in descriptible la 
indignacion'que han causado-estos cfíná̂ enefe.»

m X N tST E R lO  D E  G K A álA  T* JÚ S tlC tA :.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta 
de 1.900 resmas de papel que se consideran necesarias para la 

^Hm^espéi^dp^’lí'd ̂ o\ecc\éO'le^iú^íva^áeV f. f  i i'0.
. 1.® ^o^^fioUccionmgislldiva de Espaí^  adquirirá por méhio 
^ e  sub^t'^ública,Pfgui|:íppévien^^^ R&1 decreto de^7 ,deFe' 

S)ro 4©T8P, 4|,900 de 'papéficonSuo, doble marea, para
Ta im^reslán. (fe^diiAa.nbfea entr el áik},,e^onómico de 4871 á 487%, 

El tipo para la subasta será el_ dq.ll ,/E©sete 
cada resrSa de papel, y no se admitirá proposTóioh áígüna qu^ 
exceda de esm cantidad. ^ ^
2 é .' fflJ^pé l hside tenéP'pihcisaméntS eF {ániaió,/Mahélfr^ 
y calidad del pliego que estará-de manifiesto, én el despacho del 
Director de la imprenta de ,esta Ministerio, y el peso de cada 
resma será el de 46 libras. Gadá resma constará de 600 pliegos 
útiles y sin costeras. ' ' o r /"  ^

4.  ̂■ Las entregas del papel se harán,emjcsíjsíatóaoenes de ila 
Colección legislativa por del contratista ch la fqrrpa > si- .
guiente: lOOpresmas.el dia 1*® de Julio, qd*-,eL dia 1.® de 
Agpstp, 600 id. el dia 4.® de Setiembre,. 61)0 id. el dia 1.“ de 
ílctÚbrér ■ I ; . . ' - ; ;

6.* Al hacerse las entregas será reconocido el papel'por el 
Director,. Interventor y Regente de la imprenta de este Mmiste- 
rió, á presenéia del contratista d suvéprésentánte^ desechándose 
en el'acto^ebqué resuRe'inadmisible.-SeveXpedirán cerfíflcaeio-w 
nes'de.las éntragaspue se hagan para que' ainvam-de compró-
bantes en la liquidación.^ . v
, 6.* Practicada esta, se abonará el importe, la í  ̂ útrega á 

que se refiera. siempre que á dicho abono, preceda pntrega
correspondiente al mes inmediato posterior. _, / /

' 7.®'' La subasta se verificará el dia 46 dé Junio próximo; á las
dos de la tarde, éh; éste Ministerio, piSo Aajo'de la derecha, á 
présencia del Oficiar del Negociado f  del’ Director é Interventor 
de la imprenta. - , *

3.® .Las: proposiciones se..presentarán en pliegos .eerrados* y 
arrepados;alv.m©delo, adja desechándos6:las- que en lo más 
mínimo se separen de él. ’

9A.: En el qasq.de ha.ber dos ó más ppoposieiqnes.,iguales én 
el precio, se ábrirá licitación entredós firmantes Ó sus apodera
dos por eépácio dé un cuarto de hora; adjudicándose álqae 
hubiere hecho la poéturá más ventajosa. '  ̂ ^

40. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar án« 
tes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber con
signado én la > Gaja ̂ general dé í Depósitos la cantidad, de* %.Ü00 

ipesetasremmetáheo- . . • , *
u í yi4. La. car ta Págú deb depósItOíper.teneqiéBte al rematante
.¡poiSe le 4fVtUlv^rá;díasta;tf6utqtqu^,fó^^ haber hecho la  pri- 
íinera.cntp,ega'en; lQSivalmacehes  ̂ de lá Colección legislativa de 
^^España. . ’ ' /  ' ,2

i%. Dicho depósito y el importe de cada entrega servirán en 
su caso de garantía al exacto cumplimiento del contrato, y con 
ellos se subsanarán los daños y perjuicios que pudleran se- 
guirscal servicio público por culpa del contratista. Si fuere ne
cesario proceder á nue va subasta, podrá este Ministerio, disponer 

: desde, luego del depósito ó del importe déla entrega, que estu- 
viese por satisfacer para cubrir la diferen.cia que.púdiera resul- 
tar en el precio.del papel entre una y qtrá lieiíúciÓn ,̂

43. Si no sehubiere presentado, pliégo alguno á  las dos y 
media dé la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por 
terminadó el aĉ o*. :

14. El rematanteotorgará'la correspondiente escritura, sien
do de su cuenta los gastos de ella y los de una'copia que en
tregará en este Ministerio, y los derechos y gastosde la su-f 
basta. ’ 1 . .

46. La. adjudicación < definitiya del servicio no tendrá valor 
,ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.
. Madrid %6 de Mayo de 4874.=f=EI Administrador, Pablo Me 
rélló.=V.® B.®=Ei Subsecretario, Manuel L. Moncasi.

Modelo de proposición,
D, N. N , vecino d e .. . .  ., que vive en da calle .de.. .  ., nú

mero. . . . . .  cuarto .. . . . ,  enteradqdel pliego de condiciones in̂ » 
serto en la Gaceta de - . i . . , cón cüyo contenido está conforme, 
se obliga á éntregar-las 4.900 resmas de papel contínuov dóMe 
marca , que se necesitan para la Colección legislativa de España^ 
de igual calidád que el pliego que ;se halla de iriánifiesto en/el 
déspachúdel’Directoh déda imprenta del Ministerio de Gracia
y Justicia V al precio de. pesej^  céntimos .(en letra)
cada resma.

(Fecha y fiarma del interesado.) '

raiRXSTEIIXO DE

‘̂ !uhsecrétaría.
! :^ileiiipo^btois>telegnpáifl€$oiü. '

: V e rsa lle tií ' %7 de Mdyo j'á las once y cuourenta y kinco minur 
tos de la máñahá; Madrid id!, á las dos y diez y siiete minutos M  
la tarde.— EncargadóMeNegocios de ̂ España áL8íf Ministré 
dé'Estado:'^  ̂ .

«Se. han quemado, los,talleres y qstaclon del ferro-cartil del 
‘Este, cuyo incendio se'^éíáí áñoché desde aquí, seguuanuncié 
á V- E-' Los insúrréctos-ñó ocupan ya más que les Büttes Ghau- 
mont V Belleville; SeÁqbé cóĥ *̂̂ ^̂  se ha salvadc ei
Sr Arzobispo de Párísv^ ' ' ;

V e rs ia lle s  %7 :de ífc^o y A Mm^na y cincuenta minutos de 
la tarde; Madrid id,, á J(^(Quatro:y veintiséis minutos de.la tar^ 
ds —E\ Míoistro de Nqg^ios: Extranjeros al representante .dé 
Francia en Madrjd: . rí :

«La. resisieóciaúue .nuestras tropas han encontrado prueba 
que dos malvadosde; todos los,países que :sé han reunidováen4 
itro de nuestra desgraciada capital luchan con la energía de lá 
desesperación. • ¿ r

Ningún obstáculo, sin  eixthárgOf detiene el ardor de nuestros 
soldados; y aldeseo de eyitarqsangrientas pérdidas se debe atrir 
buirrla tardanza en triunfar, por copopleto, gracias á la táctica 
entendida y prudente dalos Generales. El .Canal, la plaza de la 
Bastilla , la Barrera deL Trono , los .boulqyares exteriores , la 
Aduana de la Viilette, han sido  ̂sucesivamente ocupadas, des
pués de reñidos encuentros. Los insurrectos se hallan cercados

m iN X S T E R IO  D E  DA í G iDSRRA.

Caja g eae raL d e  ü lb ra m a rí
‘ 7Los iĥ ^̂  que á continúacion se expresan pueden'pre-

, sehtárséAnAStá dependencia itodósTos dias/nb feríádosi de una 
á ti^ésííalá tardé , á hacer efectivos los ér'éditoá que les corres- 

^pondén V’pfáViálla Identificación dé sus personas:
D. José B. Gómez.
Doñá Anselma Oseíe y  Galarreta.

; D. Véntura de Lomana. ,
D. Pedro F.Moreno Rodríguez,-.^ . , 2 .
D.̂  Fernando Asensío. " ' \

; D. Francisca de Paula Pujg. ' , '
D. Leandro AúdHa y prats. 2^
D. José del Pozo. ' , .

■ ■D. Faustino Gáreia de. Rojas.
.^.Sebastian de la Peña. i 
Di íGárlosManuel Gómez. . - ; > - m, .. '

Madrid %6 de Mayo de 4874.=5=E1 Coronel ,..T.eniqnte;poronel 
rprimer Jefe,,Miguel Bailó. c;, a■ / 11; ;;: v ♦

miNISTERIO

Dirección general de ContribupiQne^.i
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente de 

ramo desde qúe se publicó por primera vez la vacante del titulo 
de Marqués de Mena-Hermosa,-y no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado alguno á redamaiiej en cunx-'
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plimiento de lo mandado^ en'el Ileál dec ^8 de Dícíéni-
bre de 1846 édiistPucícioní dé’1 4 'de Febrero de 1847, se;anun
cia por segunda vez la'-Vacante'del r^erido 'Marquesado;para 
que los que se VbOnsrdépé̂ n con derecho á él puedan atíudir al 
Ministerio de G-raciá y Jtísticia dentro del térniino.de seis meses* 
á fin de obtener la Oportuna declaración á su favOr,‘satiísfáciéá-' 
do en su dia loé derechos que á la Hacienda oorrespondaií. *

Madrid ^^  da^Mayo de 1871.—El Director general, Juan ’(Jaí*- 
cía de Torres. ' ' ' .

. D irección de la Caja g e n e ra l de Depósitos^ *
Hatiéndose extraviado>un res tatonario de un depó

sito necesario^ fecha ^8 de Octubre de 1861'̂  ascendente á 600 es
cudos, ó sean 1.500 pesetas nominales, en acciones de carreteras 
de la emisión de 31 de Agosto; de 185̂ 2, y señalado con los nú
meros 17.740 de entrada y 6.489 del registro'de,inscripción,^e’ 
previene á la persona en Cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajó el, supuesto:de que están tomadas^ las:precau
ciones oportunas para,que.no so,entregue el depósito»sino al 
legítimo dueño-, quedando aquel- sin ningún valor ni efecto 
trasG-urddos quesean dos mesesí á contar desde la publicación 
de este anuncio,-gin haberlh ¡presentado. -

Madrid 26 de Mayo de:187d.==íEl Director general,J..de Es- 
Coriaza.

Depártaímentic de' Em iéion, ̂ T en ed u ría  dél Gran L ibro  
de la D ireocioii geneñál de la  Deuda pú b lica .

El Juzgado de pr distritó deb Hospital
‘ de esta corte, en auto fecha 24 de; Diciembre próximo pasado, 
ha declarado extraviada la inscripción intrasferible del 3 por 100 
diferido, núm. 413,; de 241.389 rs. vn. 19; mrs;, emitida en 24 
de Mayo de 1853 á favor del vínculo fundado en Barcelona po r. 
D. Antonio Duran y Cuatro-Casas.< , : - .

Lo que se avisa^al público, en,cumplimiento á lo dispuesto 
por la Junta de la Deuda en sesróh de 26 de Noviembre de 1-869, 
á fin de que la persona que tenga eñ sü poder la expresada ins
cripción -la presente en estafe oficinas en .el -término de 80 dias, 
á contar desde la fecha da la  publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a ; en la inteligencia que trascurrido..dietoplaza*se*.de
clarará nula y de ninguní valor niiafeetory^fueraíde eireulacion.

Madrid 10 de Mayoídé'1871.^p4efeí del D^artamento de
Emisión, TcnpduríadelGlpar^LibirQ„EsÉéfeanMoraJésí=í^V.‘̂ B. —  -
El Director general, Heredia:^ ’ . ; ■ ;

, 1' . 
Tesorería Ceütral de la Hacienda pública:

El diá 29del actqliji^.defede lasvdiez de-la mañana á las dos 
de la tardé, satisfará est§ Jesorería Central.el euppn vencido 
en 81. de Dioiem^bre.últiJpa;-euyaswpetas./sa^halJen:señaladas 
cop los números ^.i81a2f^4i í;c.  ̂   . , . ' % v

Madrid 27 deMaypAle lS7L?^ElfTéso:^eró?Gént¿al; Inocente 
' Ortiz y CSsa-do». ....  ̂ '

El día 29 déLackál, des‘4p’las diez de la mañana á las dos 
de la tarde  ̂satisfará está Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 147 y 148.

Madrid 27 de Mayo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ■_______________

El dia.30 del actual, desde las diez de la mañana á las dos ̂ 
tatde, satisfará esta Tesorería Central el cuppn\yencídó 

en3F  dé'Diéiembre último; cuyas carpetas sohaiíe-n séhaladás 
con los húmeros 2.á35 á 2,278. ' ' . ' , '

Madrid 27 de Mayo de 4871.=E1 Tesorerq Central, líibóéiíVe  ̂
Ortiz y Casado. ' . ‘ ‘ *

El dia 30 del actual, desde las diez de la,mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Téfeorería Central* los bonos del Te
soro-amortizados én^27de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 149 y 150.

Madrid 27 de Mayo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.'. .

m tM lS T £;R X d DE X A  G O B ER N A C IO N .

Direoaiott genATdl de Com unicaciones.
Cóndwiones ba^d'la¿1é^éf"%a sc^ci^rst a publica subásta la 

c&!yiéu6ci(m éi^drití' d&^éÚWep:' entre el focal
d&"la‘&e'ccidn̂  de Ooriíunícácfdnés'de~ 'Sü'h '^0b¿stí^ {Quipú%  ̂
coa) y la estación del fe^lr'ó-úkr^ií;del j/iropio,^^^  ̂‘ ■
1.* _ El coritrátislá* sé' bb'liga'ádondiucir en carruaje cuantas 

veces ál dia séá necesario de ida y vuelta desde el local de la 
Sección dé San Sebastian á la estación férreardel propio nom -̂ 
bre la correspondencia y periódipo^ que le fueren, entregados, 
sin éxcepcióñ deVñlnguha clase  ̂y.al/empleado ó empléádbs dél 
ramo qüé debanúbonipaiiarla./ ; / - *' ,

2.* La.distahcia que compreixde esta conducción, éí tiempo 
en que debe,ser recorrida, asl/como las horas de entrada y sa
lida de los puntos extremos, se fijarán en el itinerario que forme 
el Subinspector de la provinciá., quien podrá alterarlas según 
convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas.causá^no^ sé justifiquen debida
mente se exigirá, al contratista en eljpj^^l -correspondiente’la 
multa de 5 pesetafe'por cada cuarto ciéhpj;a;'y á la tercera falta 
dé esta especié podrá rescindirse el contráto , abonando adehaás 
dicho contratista, los perjuicio^s que se originen al Estado.

4.® Para*, el buen desempeño/de estaeónduccion deberá tener 
un carruaje decente con capacidadi Éastante pára conten,er íóda 
la correspondencia qup ,sp, le , entregué, tirado por una d  inás 
caballerías, .áyblpntad del mismo, contratista.

5.®/ Será oblígácion' del rematante ayudar á cargar y descar
gar, tanto en lájqfibipa de comunicación como en la estación, y 
el iléVar lá co^rréspphdencia desde. el. coche al. wagon-correp y ' 
vico verfea. , '  ̂ . .i .

6.® Será obligácibn" dél cóntrátista correr los extraordiná- 
rios del servicio que.ocurran, cobrando su importe ál prééio 
establecido en eP-reglíím^0'de Postas vigente. ‘

- 7.® El contratista’pqdfé; 'conducir viajeros, en 'sus carruajes; 
pero esto'no será motiVd'én .'mihgun caso para que se varíe nP 
modifique en lo más ihfeignificánté las horas señaladas en el 
itinerario. - . ¡

81* Si por faltár-'el contratista á cualquiera de las coñdicio^ 
riés estipuladas se irrogasen’perjuióios á la Admifiistraciónv 
esta,‘̂’para el resarcimiento, podra ejercer su acción contra ía 
íiáhza y bienes de aquel. ' '
;  ̂La cantidad en que quede rematada lá conducción se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la 'referida Sección de 
Gómúmcáciones de San SebastianV *

 ̂*40. El - contráto durárá cuatro años, oontadofe desdó ni día 
én quedé principio el servicio, cuyo día se fijará al comû *- 
nicárda aprobación'súperior dé la subasta.

íL  Xpes meses áhtes de'íinalizár dicho plazo avisará él oon^ 
tratista á la Administración principal respectiva si ée despide

def sérvicio á 'íín* de que con oportunidad pueda prócedérse á 
nuéva subasta; Tero si én esta época existiesen causás que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratistá tendrá obligación, de continuar por la tácita 
tres meses más bajo.el mismo ptecioy condiciones. Si el con- 
tratista h o se  despidiera de.1 sérvicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez'terminado el compromisó, si 
así lo creyera' conveniente ó - hubiera quien lo solicitará. Los 
tres meses de despedida, cuaiquiéra que sea la/épóea eh que se 
haga úha vez terminad o el contrato; empezarán á contarse desde 
él diá en qúe e reciba la comúnicacióñ. , • ■

12;. La' suba ta Se anunciará en la Gaceta  y é/^cmí
de la próvíncia de'Guipúzcoa y pór‘ los demás medióse acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asistido 
del Administrador Jefe de OomuriicaCiones del* propio punto, el 
dia 19 dé Junio próximo', á lá hora y en el local qué señale 
dicha Autoridad. , .

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad dó887 
pesetafe^SO céntimos anuales, no pudiendo adínitirse;próposicion 
qué excéda de esta siima: ■ / ’ /
í 14.; Para presentarse Cónfe licitador será cóndiclon precisa 
depositar préviamehte en la Tesorería de Hacienda pública de 
lia prtívíricia , cómo dependencia de la Caja generál de Depósi
tos, la suma de 80 pesetas en metálico, ó sü equivalente' en tí
tulos' de lá  Dqudá dei Estado; la cual, cóñclíiidó el ácto del re
mate, feérá ddvuélta á los interesa^^^ , ménbs lá correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas dei Go- 
biemo para feú’ formalrzacioñ en la sucursal de lo» de la provin
cia tan pronto' cornó Se reciba la adjudicación definitiva' del 
servició; ' ; • ' ''
/' 1'5V' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la; cantidad en que el licitador se compromete á 
preétár el servicio ¿ así como su domicilio "y .fiiúiá l  ó lá de ‘per-  ̂
Soria áútorizadá cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
ía caríá dé pago original qucacrédité habersóhécho eldepósito 
prevenido en la condición anterior,-y unaf Certificación expedida 
por el Alcálde'del pueblo residencia del proponen te, por la íjue 
Conste éü aptitud legal, buena conducta, y que cuenta cón re
cursos Tara-desempeñar el servicio que licita.'

16. Los pliegos con las proposiciones hai? dé*quedar preci
samente en poder dcl Presidente de fa-subasta"durante la media 
hora rantéf ior á la fijada para dar principio al acto; yíiñá vez en
tregados rio podrán retirarse. ' ; '

17. Para extender las própoEiciones se' observará“ia fór-’ 
fnúla’̂ siguienter■ •  ̂ .. ,í . , .
; «Me obligo á desempeñar la conducCion del corteo*en car-  ̂  ̂
ruaje cuantas veces al dia sea', necesario desde eLlocal de la 
Sección de Comunicaciones úe San Sebastian y la estación'dei
ferrd^earril del propio nombre y'Vice versa pór elprecró de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección* general del ramo.
I h; (Firma dej proponen te y  señas de su. domcilió.)» ^
■ ' Tbdá proposición que mo sé halle redactada en estos téraii- 
nos, ó que' contenga modificación ó cláusulás condicionales, será 
desechada.
- 18. Abiertos los pliegos y laidos públicamente, se extenderá . 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz .por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores ’ "

en *ei papel sellado correspondiente para Ha Dirección generál 
dé Comunicaciones. - •

21/ Contratado el servicio, no*se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
« 22. El rematante'quedará sujeto á lo que previene elart. 5.® 
del real decreto de 27 de Febreró de 1852' si no cumpliese las - 
condicíónes que'deba llenar para el otorgamiento'déHa escritura, 
ó impidiese'que está tenga erecto en él término que se le señale.

23. Cúalesquiera* que ‘ sean los resultados dé las* própósiciÓT 
nes que se hagan, como igúalmente la forma y concepto de la 
subasta, queda;siempre reservada al Ministerio' de la Gober
nación la libre facultad de ‘ aprobar ó no definitivamente el acta 
dé remáte,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público 

Madrid 26 de Mayo dé 1871.==B1 Director general, Víctor Ba- 
laguer. - / / ' " / '  ■ / '. ■

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .

Díréccióir general de tnstraccion públicáí.'
D.'Pedro Blanco y Junquera, natural de Val de Santas María, 

prováneia de Zamora, ha acudido á esta Dirección en .solicitud 
de que se le expida nuevo título de Licenciado en Jurispru
dencia á causa de habérsele extraviado el que poseía expedido 
en d7 de Julio de 1850. . ; : '

Lo que se publica para los efectos prevenidos en ¿el Real de
creto de 27 de Mayo de-i855.; .

Madrid 16 de Mayo de 1871.<=E1 Direccto.r general, Juan 
Valera. / *

Sé halla vacante en el Instituto de^ Alicante úna cátedra de ’ 
Materiiáticas, dotada con el sueldo de 3000 pesetas,; lá cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del decreto de 4 de Jülió' último'y en la* Real órdéri' 
de 5 del corriente. ‘ /

Lo que se anuncia al público, confórmela lo‘preven ido en 
el a r i 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglanrento de 15 de 
Enero de 4870, á fin de que los Oafedráticofe de la misma asig
natura de los demás Institútos oficiales de la Nácipn que deseen 
ser trasladados á ella, y los que estén compren di dófe en el ar-^

; tículó 177’dé la  ley de 9dé Setiemhré'de'jf857/,i^ hallen ex-̂  
ceden tes, puedan solicitarla en el plazóimprorogáblé de 20 dias/ 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 'GáceVa .

• Sólo podrán aspirar á dicha cáiedrá los Profesorés que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría y tengan el título dé'Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias. - '

Los Catedráticos en activo servicio elevarán Sufe solicitudes 
á esta Dirección general por conducto délfiefe de lá Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejerCi'cio de'la 'enseñanza 
ló' harán también por Conducto del Jefe dcl establecimiento 
donde hubieren Servido últimamenté. ' ^

Según lo dispuesto en el art. 47 dei reglamento ántes tcitado; 
esté anüncio debe- publicarse' en los Boletines oflaiales de las 
provincias; lo cual se advierte p a r a  que las * Autoridades refe*̂  
pectivás dispongan que así se verifique desde luego sin más' 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo de 1871:=Er Director general, Juan 
Valera.

ADMINISTR A R  QNj
Gobierno de la provincia de Soria.

^Ignorándose el paradero del mozo Apolinar Sanz Hernando, 
de las señas que á continuación se expresan, ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militares^, se sirvan disponer la 
ÍDUSca del mismo; y erial caso de'Sjcr habido, requerirle á fin de 
que se presente en el pueblo de Almazan, de esta provincia, en 
cuyo.último sorteo ha.sido.comprendido, para ser tallado y 
pará quóexpotíga las exenciones de que se creá asistido, debien
do dar cl oportuno aviso al Alcalde de*i citado pueblo. ^

Soria 22 de Mayo de 1871.—Andrés Solís.
■ ■' . Señas del Apolinar,

Estatura unos cinco  ̂piés tres pulgadas, color iporeno, ojos 
pardos, pelo castaño ; viste pantalón; tiene un lunar negro como 
del diámetro de úna cuaderna én el tozuelo.*

Administriucion económica ídé la provincia de Madrid.
i /  Clases pasivas,.

El dia 1.® de Junio próximo se abre el pago en la Caja de í 
esta Administración por haberes del corriente mes a las clases 
activas y pasivas que los perciben riorla misma.

El de las pasivas tendrá lugar: - -
■ , . - Jueves i , d e  once a cuatro,

■ t Cesan tes de todos lés Min:istenos, ménos. los de Hacienda--^-- 
Segunda clase de Monte-rpio militar r . .

yiernes%yde.tdi.aid.
Retirados de Marina y tropa. — Exclaustrados.—r Primera* 

clase, de Morite-pio militar y Mónte-pio de Marina..
! /  Sábado ŷ-de .id, á id.

Jubilados de todos los Miáisterios.—tMonterpio de Jueces.—  
Mórite-pio civil;de la A  á la E.:;  ̂ . . . • .
. Lunes "6, ‘de^id, á id,
i Jefes retirados.—Tercera clase de Monte-pio militar.-mMonte^ ; 
Ipio civil, de la F  á la L., *
1  ̂ Martes 6, de id, á id, , *
¡ Cesantes de Haciendajfr-Bensiories. remuneratorias.—Monte-
ípió joivil; de la M á lasQ. * . , ;
! ; ■' ' ' Miércoliés l i  dt id.̂ 'á̂
! Retirados^ Capitanes y subalternos.—Emigrados de Améri- 
íca.—Convenidos de Vergara y .Monte-pio civil, de laR  ála  Z, y , 
;todos los. que son alta em esta nómina..'. . .

/ . y^jxbado]2 y 10, de\id. i  id^.
’ Todas las nóminas sin distinción.

Lunesé%i de id, á dd.')
Retenciones exclusivamente.

N otas.'—i.® Se reproducen las advertencias de costumbre.
2.® Para la justificación de la existencia y estado 

de los partícipes pasivos se tendrá presente 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en su orden circular de 14 de Abril 

; 1», último. ' '
J ’ MtóM' 27''dé^Mayo  ̂do 4874/¿=»E'í ̂ 'Adriaiñi?stradaí' económico, 
ÍOlegario Andrade.

Admíi^istracion econórioiica de la provincia de Málaga.^
Por el presente se cita y emplaza á D. José Rosal y D. Pe-í 

droí.de-da Cruz, cuyos <segundoS'Upelílidos se ignoran , y si hu
bieren fallecido á sus herederos^ para^que en el término de 30 
diás-sa presenten‘en. esta Administración económica állevár á 
cabo la,compensación* con títulos, de la Deuda del. personal de 
los débitos que les fesúltan porífeubsidio; industrial como li
brero y alquilador de coches que fué el primero y zapatero el 
segundo los años 1847 al 49, según asilo  tienen solicitado y se 
les ha concedido; apercibiéndoles que de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 19 de Mayo de 1871.«= El Jefe de la Administración, 
Antonio López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados de primera iastaucia;.

Caláborra. ...
D. Manuel Lobit Rioja, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Calahorra y. su partido: .. . . . .  . .
Hago saber que en este Juzgado.y Escrifenía del infi ascritp* pende 

pleito de tercería de niéjdr derecho promovido por el Procurador Saenz, 
áhbmb’re de' D; Manúel Martin* Rédaí; éñ ’ el expediente de exacción de 
responsabilidades pecuniarias impuestas á Venancio Gomas Olivan y Otros 
enla causa que porrdoble bómicioio y^robo se les ha seguido en el mis
mo Juzgado ;>ent cuyo'pleiloohasidOíeiDplazada como representanle legal 
de la sociedad coriyugal la mujer del Venancio, privada del ejercicio de 
los derechos civiles por la pena de interdicciun que.se le Impuso;- y  como 
aquella se baya personado al juicio, proponie^ndo por su parte también 
tercería de dominio y preferencia por el hábér dota! contra su citado 
niáririo, á quien representaba, he acordado en providencia dé este dia 
proveer armismo dé curador ad htem\ que dada la incompatibilidad de 
su’íraujer le-represente en*dirho pleito; y en su consecuencia, constan
do sen el'Juzgado que haquv^branladn su condena é igncírándose su pa
radero,,por el presente, .primer ;edi(ito eátp , . llamo y  emplazo.al expre
sado yenañcio Comas Olivan < para q̂ue en el término improrogable de 
nueve di as/que se coútájrán desdé el en que tenga lugar ':Ia inserción 
de esté edicto en el Bóletin,oficial dé ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado^ á hacer el nombramiento’de tal curador; 
pues de no  haceplo'se le* nombrará de oficio, parándole élpof'jmcío con
siguiente. • ‘
- Dadoien|Galáfeorrd:á de Mayo de i87f.¿i^MantielíLobit Rioja.=Por 

su mandadp^fGa^par Ruiz de Gordejuela.»\. • X —884

Válla'dolidi;—AWdieíteía'.''
D. Miguel Gil y Vargas Juez dé' primera instancia dél distrito de la 

Aüdieñcia de Vaíládolid. ' ' ‘
Pop el presente edicto cito/ Ifárao y'enáplazo á todas las personas que 

se^í*emcon derecho álos bienes que procedentes de la Capellanía laical 
p atron ato -real de legos-fundada pon Hoña Francisca. iGasti iilo en la úni
ca'iglesia; de Yiilanueva dê  los lalantes, correspondiente á esta provincia, 
en $6 de Enero de i5B8, para.que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en, la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca-por sí 6 por medió de apoderado en forma á usar de su dere
cho nn te esté Juzgado en el expedienté d é 'posesión promovido por Don 
Eúgenio'Martin Garcín; vecino de Quintanilla de Abajo, acerca de la 
mitad, de los bienes que constituyen dichopatronato á vir tud de la defun
ción ide su hermano mayor D.. Lino Martin , cuyos bienes xadican en los 
pueblos de Villanueva.de los Infantes y Olmo de Esgueva; bajo'aperci
bimiento de, que pasado el plazo anteriormente prefijadp- sin haberse 
presentado:ies parará el perjuicio que haya lugar. , ,

Dado eri Valladolid á 22 de Mayo de 1 8 7 i;=Mrguel Gil y Vargas.— 
Por mandado de S. S., Víctor G. Bendito MaTqués. X—882
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CONGRESO.
Eú¡tf*dcto ofíGiQtL d6 Id sesión celébTddd el dtd%'H de Mdyo de 1871.

P residencia  del  Sr. Olózaga.

Abierta á las dos, se leyó el acta ele la anterior y fue 
aprobada. ,

Varios Sres. Diputados pidieron la palabra para preguntas. 
El Sr. P r e s id e i i te :  Los Sres. Diputados tendrán la pala

bra después de las interpelaciones.
No habiendo quién pidiera la palabra sobre la interpelación 

del Sr. Ruano, el Sr. Presidente anunció qué se pasaria á otro 
asunto.
, No hallándose presente el Sr. Pascual y  Gasas, que tenia 

anunciada una interpelación, se pasó á tratar de la
Interpelación del Sr, Contreras,

El Sr. C on  t r e p a s : Sres. Diputados, la interpelación que 
hoy dirijo al Sr. Ministro de la Guerra es relativa á los abusos 
y arbitrariedades cometidas infringiendo la Constitución y la 
Ord;eiiahza general del ejército con un lujo nunca visto: me 
redero á las causas que de Real órden se han seguido contra 
varios Oficiales y Generales por no haber jurado al Rey Don 
Amadeo I (Q. D. G.). ; , , . ,

No distraeré á la Oamara haciendo un discurso de legisla
ción militar, ni hablaré del juramento al Rey; esto lo harán 
otros oradores con más ventaja que y o : sólo trataré la cuestión 
militar, y procuraré hacerlo con mesura^ por lo mismo que soy 
uno de los Generales que no han jurado al Rey, permitiéndome 
de paso decir que no es el General Serrado el más autorizado 
para exigir juramentos.

Comunicada la Real órden de 6 de Febrero, que exige el ju
ramento del nuevo Monarca, varios Oficiales y Generales deja
ron de jurar porque su conciencia Ó sus compromisos anterio
res no se lo perrnitian sin menoscabó de su honra.

Esto fué para el Gobierno un atentado inaudito, y mandó 
fueran juzgados en Consejo de guerra de Oficiales Generales. 
Ahora bien: para la formación de estos Consejos se infringió la 
Constitución y se barrenó la Ordenanza. =

Con muy poco trabajo probaré estas infraccidnes.
La Ordenanza manda terminantemente que los Oficiales sean 

siempre juzgados en las éajpitales dóiidé tienen su residencia. 
Dice así eí art. del tít. 6.^ tratado 8.®:
«La formación de este Consejo ha de ser siempre en la^capi

tal de la provincia en que el Oficial reo tenga su residencia.»
El Consejo se formó en las islas Baleares para juzgar á dos 

Capitanes Generales de ejército, tres Teniéntés Generales y 
cinco Brigadieres : fué un Tribúnal especial, prbhibidó pói* la 
Constitución, artículos 6.*' y 11; iiórque debiefón ser
juzgados en las Capitanías generales de donde procedían, y no 
hay ejemplo que los Reyes absolutos hayan faltado nunca á este 
precepto. Véase lo que dicen los artículos de la Constitución 
citados:

«Art. Ningún español ni extranjero podrá ser detenido 
ni preso sino por causa de delito. . , ,

Art, 4.® Ningún español po(irá sep\preso sino en virtud de 
mandamiento deJuez. competente. Elautp: por .eá ciya.1 se haya 
dictado el mandamiento se ratificará P repondrá, oído el pre
sunto reo , dentro de; las 7^ ñoras siguíeiites al aéto de la pri
sión.

Art. 6.® Ningún español podrá ser compelido á mudar de 
domicilio ó de residencia sino en virtud de sentencia ejecu
toria.

Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado 
sino por elJuez ó Tribunal á quien en virtud de leyes ante- 
ñores al delito competa el conocimiento , y en la forma que es
tas prescriban.

No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni comisiones 
especiales para conocer de ningún delito.»

El Fiscal de las causas formadas á los Oficiales Generales debe 
ser un Mariscal de Campo ó Brigadier, y han sido Coroneles los 
Fiscales de las causas formadas á los Tejientes Generales y 
Brigadieres, contra el espíritu y letra de la Ordenanza, trata
do 8.®, tít. 6.®. art. 83, que dice a sí:

«Si fuere el reo Oficial General; fprínará el proceso el Mayor 
general de la infantería.» .

Todas las sentencia^ de estos Consejos de guerra son nulas, 
porque eran incompetentes para juzgar por falta de Jurisdic
ción, y el Capítan general dq la^ islas Baleares ha la
Constitución en su art. 30, que dice así:

«El mandato del superior no eximirá de responsabilidad en 
los casos de infracción manifiesta, ciará y terminante de una 
prescripción constitucional. En los demás sólo eximirá á los 
agentes que no ejerzan autoridad.»

Nada diré de este General, porque está ausente; pero bastan
te dice para su historia militar haber presidido estos Consejos 
de guerra.

El Sr. Ministro de la Guerra es responsable de todos los per
juicios que ha causado á estos Oficiales Generales haciéndoles 
variar de residencia, faltando á la Constitqcion y á las Orde
nanzas. '

Llamo la atención del Congreso, porque habrá observado 
que las sentencias son tan contradictorias que no hay dos igua
les: esto, que parece un absurdo, es muy lógico.

La Ordenanza general del ejército es del reinado de Cár- 
los III. ¿Cómo este Monarca podía legislár para el juramento 
de un Rey democrático, aunque de raza régia, elegido por 191 
Diputados, mayoría de las Córtes Constituyentes? Como estas 
nada legislaron sobre eí juramento al nuevo Rey; como la Or
denanza general del ejército sólo exige el juramento á las ban
deras y nunca de fidelidad al Rey (tratado 3.®, tít. 9.*, art. 4.®); 
como este juramento lo comprende todo, y ya lo tenían pres
tado los Sres. Oficiales y Generales, el Gobierno de S. M. no 
tiene derecho de exigir nuevps juramentos que ninguña ley le 
autoriza. El juramento á la-bandera, según el art. 4.®, tít. 9.®, 
tratado 3.®, es el siguiente :

«Art. 4.® ¿Juráis á Dios y proioaeleis al Rey el seguir cons
tantemente sus banderas, defenderlas hasta perder la última 
gota de vuestra sangre, y no abandonar ál que os esté mandan
do en acción de guerra ó disposición para ella?»

Los Fiscales, los Jueces, sin leyes términantés, precisas, an
teriores á  la falta ó delito cometido, han dado su dictámen los 
unos y sentenciado los otros sin sujetarse á ley alguna, impo
niendo penas arbitrarias conforme su criterio más ó ménos 
realista; llegando esto hasta el extremo dé que los de Mallorca, 
presididos por su digno Capitán general, con rábia aostina han 
sentenciado á ser despedidos déi servicio los Generales y Bri
gadieres que estuvieron sujetos á su jurisdicción, pena inme
diata á la de ser pasados por las armas; y un Fiscal pide el ex
trañamiento de dos Capitanes Generales. ¡Si el Capitán general 
de las islas Baleares, los Jueces y Fiscales serán saboyancsí 

Triste es para un reinado inaugurarlo con un Gobierno que 
despreciando la ley pone al nuevo Monarca en el duro con
flicto de que sean juzgados dignísimos militares que tantos 
servicios tienen prestados á la patria y á la causa de la liber

tad regando con su sangre el campo de batalla. ¿ Cómo podian 
pensar que éstos sacrificios serian recompensados con tan ne
gra ingratitud, sin tener presente que no se rompe la Constitu
ción ni se desprecia impunementé la Ordenanza sin coger 
amargos frutos más ó ménos inRiediatos?

El Consejo de guerra de Sres. Óficialés Generales celebrado 
en la capital de Castilla la Nueva, fóñnado con arreglo á Orde
nanza, absuelve al General acusado, y esta sentencia causa eje
cutoria, sin que Tribunal alguno legalmente pueda anularla, 
según el tratado 8.®, tít. fi.®, ártículós^l y , que dicen asi:

«21. La facultad de sií ejecución, sin darme parte, la cóncédó 
al Consejo de guerra, de Oficiales Generales para sólo aquellas 
sentencias que impusieren al Oficial reo pena que no sea degra
dación, privación de empleo ó muerte; pues estas , en que la 
conservacién del honór ó vida se interesa, es mi voluntad que 
se exceptúen de la regla común de otras y se me consulten.»

«22. Si de la plurálidád de votos resultare absolución, se íé 
pondrá luego al reo en libertad.»

Él de las islas Baleares, sin j urisdiccion para sentenciar como 
ya he manifestado, sentencia á ser despedidos del servicio á los 
Generales y Brigadieres á quienes há juzgado. Ésta sentencia 
es de las que interesan al honor, y sé reservaba el Rey la facul
tad de aprobarlas. Problema; tan contradictorio no comprendo 
cómo se puede resolver.

Seguramente nó hay ejemplo de que tres Capitanes Gene
rales de ejército, cuatro Tenientes Generales, un Mariscal d,e 
Campo, cinco Brigadieres, varios Jefes y Oficiales sean juzgados 
en Consejo de guerra sin una ley que califique su delito. En 
asunto tan interesante como'es el juramento al Rey creo con
vendrá que el Congresohombre una comisión que examine to
dos los procesos para que, informando á la Cámara, pueda esta 
exigir la responsabilidad á todos los que hayan infringido la 
ley fundamentar del Estado. Esto es tanto más interesante, 
cuanto que el día rnénos pensado nos regala el Gobierno uña 
Real Órden para qiíe juremos á S. A. el Príncipe de Astúrlas, 
para asegurar la dinastía saboyana. ,

La situación actual de los Generales, y Oficiales que no han 
jurado al ÍEléy es insostenible. Sentónciados á ser despedidos 
del servicio, los más desean se cumpla la séñtencia: yo por mí 
no quiero gracia alguna ni del Rey ni del a-ctual Ministro de la 
Guerra, que ha pérmitído que el Capitán general de las islas Ba
leares me falte á las consideraciones dé* Teniente General que 
la Ordenanza me da; pero de todos modos, preciso es que cese 
la incertidumbre y se ejecuten las sentencias. ‘

El Sr. Presidente del CJohseJo d e  M in is tro s :  Sres. Di
putados, no creí que se trataria de este asunto hoy, y así es que 
no venia preparado; y llamo preparado á tener registrados algu
nos antecedentes y algunos papeles, porque para tratar la cues
tión, á pesar de mi insuficiencia y de la escasez de mis medips, 
siempre estoy dispuesto.

Empiezo, pues, por donde ha concluido el Sr. Diputado, di- 
■ciendo que deploro que prive á la patria de sus servicios en 
adelante; porque debo decir al Congreso,' por más que todos 
los Sres. Diputados conozcan á S. S. perfectamente, que ea uno 
■de los Generales más brillantes y más valerosos que ha tenido y 
tiene (porque todavía no está dado de baja) la Nación española.

El General Contreras y yo nos hemos? conocido hace mucho 
tiempo; mos hemos conocido en los campos íde - ̂ ta lla  , y sabe 

'S. S. qué.siempre le he hecho justicia y se la hago hh;este, nió- 
mento, ásíhómb á  su patriotrismo^ á su lealtad ,já su desinterés 

í y  *á sus buenas prendás; péró h¿:^uedo hacérserá A lá oportuni- 
í dad cóp que ha iráidb esta cuestión y á ía inanera que ha te
nido de tratarla.

Dice el Sr. Diputado que he abusado de mi posición. ¿ En 
qué? ¿En tratar á S. S. con la mayor consideración? (Ei Sr. Con
treras pide la palabra.) ¿En ponerle á S. S. varias comunicacio
nes cási suplicantes, explicándole la situación en que estaba, y 
haciéndole ver que después de haber jurado la Constitución, vir
tualmente estaba jurado el Rey, que está comprendido dentro de 
la Constitución? ¿En mandarle mis amigos y los amigos de S. S. á 
rogarle que no me pusiera en la situación difícil en que me po
nía? ¿En haber consultado con los Sres. Ministros, sus amigos, 
y en haberles hecho conocer sus merecimientos y sus títulos á 
la consideración del Gobierno y del país? ¿En haber deseado por 
cuantos medios han sido imaginables que el General Gontre- 
ras no hubiera dado ese paso? Si alguna vez ha tenido un Mi
nistro amarguras por tomar uña resolución, han sido las del 
Ministro que tiene la honra de hablar en éste momentq al 
teñer qué firmar las órdenes que ha firmado para §. S.

Yo creo, señores, que el Gobierno ha debido; no es que no ha 
podido , es que ha debido exigir el juramento, porque no era 
potestativo én él dejar de hacer jurar al Rey á estos señores. 
Antes, en épocas constitucionales, siempre se ha mandado jurar 
la Constitución y el Rey: hay decretos terribles de las Córtes 
Constituyentes de Cádiz y de las Córtes del.año 37, y llegó 
hasta el extremo de extrañar áun  Sr. Obispo del reino, privar
le de sus temporalidades y llamarle las Córtes indigno de ser 
español porque no quería jurar al Rey y la Constitución.

Los tiempos hanivariado; son de más moderación y pruden
cia. ¿Y qué se ha hecho? Decirles á estos Generales que juren 
al Rey que se ha dado la Nación. Y yo pregunto al Sr. Contre
ras: si se hubiera elegido al ilustre patricio á quien dió su voto 
S. S., ¿cree que los demás Generales no hubieran jurado ese 
Rey? Pues yo declaro que lo hubiera jurado, y hubiera jurado 
á cualquiera que hubieran designado las Córtes Constituyentes, 
fuera el que quisiera, sin excepción algúna.

A esto nos hemos comprometido toáoslos que hemos toma
do parte en los acontecimientos de 1868. Todas nuestras pro
clamas, todos nuestros documentos, todas nuestras palabras, 
cuanto hemos hecho, cuanto hemos dicho, cuanto hemos firmado, 
ha sido diciendo que respétariamps la obra de las Córtes Cons
tituyentes, que nos someteriámos á su voluntad y que serviría
mos la situación que se creará, fuera la que quisiera; y yo desde 
este sitio he dicho que si se proclamara la república, que Dios 
no lo haga, y mucho ménos, después de los acontecimientos que 
estamos viendo, seria republicano. Hay más: el mismo ilustre pa
tricio á quien^el General Contreras creyó deber dar su voto para 
Rey de España ha jurado al Rey, y lo ha jurado solemnemente; 
y ha hecho más, ha hecho actos ostensibles de lealtad, y yo es
toy seguro de que este ilustre patricio ve con disgusto, más 
particularmente qué de' los demás Generales, ve con disgusto, 
repito, que el General Contreras no haya querido jurar al Rey.

Ha citado S. S. algunos artículos de la Constitución que se 
han infringido. ¿Y qué tiene que vér la Gonstitucion con la Orr 
denanza? Nada absolutam ente; absoíuíísimámente nada. Lá 
Ordenanza es una ley anterior, es una ley posterior que vive 
siempre para los m ilitares, y  vive más 'para Ja clase de Ge
nerales, porque la Ordenanza dice que será mayor la falta 
cuanto mayor sea el puesto, el cargo y el empleo del que la 
cometa, y  nada hay más alto que lá clase de Generales siempre 
y antes más que ahora, porque los Generales han sido la clase 
privilegiada de este país; los Genérales desde tiempos antiguos 
han sido los que han oreado la nobleza de este país y han hecho 
fortuna, y han formado casas y  familias á título de Generáles en 
tiempos en que se hacia noble á cualquiera nombrándole Ofióiál 
del ejército en tiempos en que la nobleza significaba muchísimo 
más que ahora, cuando ser noble era un privilegio que se estimaba 
más que nada, y en el momento en que uño llegaba á ser Oficial

del ejército era noble; y  las grandes casas de Espáña, y los no
bles de Éspañá-^que hoy todos ádmiran por sus hechos y por 
sus glórias, esás familias distinguidas, con ligeras excepciones, 
éási con étcépciónesrráríáimas, lodas se han formado por el 
servició militai;Jy la ólásé má^ que ha habidó en
este país, ha sido la* clase de; Oficiales Generales del ejército.

De ahí han nacido Iddásdas aristocracias, inclusa la de la 
fórtuná, hasta los tiempos inodérnos. Pues, esa clase J;an distin
guida y tan privilégiadá ha teñido él deber dé estar sujeta á la 
Ordenanza, de obedecer al Rey, de cumplir las órdenes que re
cibiera del Gobierno, y no hay ejemplo en cqptrario. Ha habido 
Ocasión en qué tres Capitanes GéñeráléS (fue son hby del ejér
cito han pedido separarse del servicio, y  ese asunto ha pasacio 
al Tribunal Supremo déla  Guerra; ha hábiddí reclamaciones 
repetidas, y el Tribunal Supreino de la Guerra, constantemente, 
invariablemente, sin separarse un ápice de esto, ha dicho que ' 
los Generales no pueden dejar de serlo sino por una causa jus
tificada, probada, ejecutoriada; y hasta hoy, en'que la política 
se ha mezclado en estas cosas, era afréntoso; hoy no, hoy los 
tiempos són otros, y ciertamente puede-uno dejar de pertenecer 
ál ejército sin deshonra; pero ántes, cuandio algún >Generál hu- 
bierá dejado de ' pertenecer al ejército, hubiera sido éxónerán- 
dole, enviándole á presidio, y lo más probable pasándóie’pór las 
armas. Esta es la consideración de que hanígozado Jos Genéra
les y  los débéres qpe. han tenido.. L a Constituclon ño ejerce 
áccion ninguna sobre un militar como tal militar; en asuntos 
privados, eñ asuntos particulares , en sus bienes, en su fami
lia, en su domicilio, sí,; la Constitución; pero en actos mili tares,; 
la Ordenanza, y nada nías que la. Ordenanza, aquí . y en todas 
partes. ' ' \

: Qxxé fueron Coroneles los Jueces de S* íS: En aquella lóeali- 
dad , en aquella Capitanía general no había otros Jefes nómpé- 
tentes, y  eñ este caso la Ordenanza no exige que sean Genera
les. No sa ha faltado en nada á la Ordenanza; él Capitan gene
ral de las Baleares en nada h a  faltado al Sr. Contreras: el úní- 
oo lance desagradable de que yo he tenido noticia á la concilu- 
sion del júició es una comunicación gráve; que el Sr. Contreras 
tuvo por con veniente pásár al Gapitan generál i comunicaéion 
que se rétiró’á .consecuencia de la médiacíón dé algunas persó^ 
ñas amigas deámbos Jséñores.'El Ministro de la Guerra nó tie
ne conocimiento de.una qui>ja grave, de una queja fundamen
tal y séria, de un agravio inferido por el Capitán general al se- . 
ñor Cóntrerás; si lo hubiera tenido, se hubiera apresurado, se 
apresurarla hoy y siempre á. dejar la estimación, el buen nom- 
bre-y los Servieios insignes que eb Sr¿ Dontreras ha* prestádó á 
la patria en el lugar que corresponde^ . ,
? Que cada uno de los Consejos de guerra ha sentenciado á 
cada uno de Jos;GeneralfS;#^^]^ distinta: Y eso  ̂qud sig-
pifica? Sigñíficá’hna significa que cuando
Se hiciemn las Qrdenánáas ñó se pudo prever dé pingunai ma- 
herá ^  óaso áqué hemos llegado de qué un Geriéral se niegue 
a jurar al Rey i y corño las Ordéñánzas préy i^éñ  que en caso, 
de olvido nunca quede el delito en la;milicia siq Oáátigánú éb̂  
regir, de ahí que sé hayan impuesto- pbi* los Ooñséjos dé guerra 
sentencias más ó ménos uniformes. Pero ¿ qué ha hechó el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina hasta ahora en las causas 
que ha Viéto? Ha dichb pura y simplemente: puesto qué no 
quieren Servir al R e y q u e  sean, dáíos de bája én el ejército; 
pero qué ni sé Jes retireti, los despachos.*, ni se lés despida, ni

.una
volver al ejército, ségun la^opipion del .TribunáT Siíprémo de 
la  Guerra, aprobada por el Ministro, podrá volver á ser General. 
¿Hay rigor en esta disposición? ¿Es violenta esta medida? ¿Se 
puede deducir de aquí que haya empeño en perseguir á los hom
bres beneméritos (yo me complazco en reconocerlo) que des- . 
graciadamente, más para el Gobierno que para esos señores, se 
han puesto en esa situación ? Es menester juzgar las cosas con 
imparcialidad , con rectitud, sin pasión , sin ódiós de ninguna 
especie. '

Que ha habido Fispal que ha pedido el extrañamiento ,del 
reino, dice él Sr. Contreras, Señores, ¿ no ha habido defensores 
que han dicho las cosas más indignaqdeí Ministro de.la Guer
ra, que sehan atrevido á hablar de política y de sucesos pasa
dos, denostando al Ministro dé la  Guerra, faltando á su supe- 
riór en gerarquía, á su Jefe supremo hoy en el Estado ? ¿Y qué 
ha  hecho el Ministro de la Guérí’á cón esas defensas? Las ha 
leido, le han mortificado cojpao á  todo hombre honrado morti
fican esas cósás; péró rió ha dicho oficialmente ni una palabra 
de todo eso , ni ha llamado la atención del Consejo Supremo, ni 
la del Fiscal, ni la de nádie ; no ha exhalado siquiera una queja 
en público, porque \ o b  hombres públicos, los que nos consagra- 1  

mos á ésta vida de disgustos y de penalidades, tenemos que su
frir con résignacio%y conformidad toda suerte de contrarieda
des que las circunstancias nos deparen.

Señores, dice el Sr. Generál Contréras qué él juramentó de 
las banderas lo eomprende todo; y luego, al leer la formula del 
juramentó, ha dicho como no podia ménos de decir: «¿Juráis 
defender mis banderas?» Pues bién : si el Sr. Contreras quiere 
jurar de ésa m anera, si jurá defender las banderas déj Rey 
nastá pérder la vida cóñio dice la Ordenanza, yo por mi parte 
creo que es lo mismo que si j urara defender á la  persona del 
Rey: si jura defender las banderas del Rey, yo encuentro que 
está jurado el Rey. ¿Sé presta S. S. á este juramento? Pues yo 
lo acepto en nombre del Gobierño de S. M. Las Ordenanzas pre
vienen que se jure al Rey, porque previenen que se júren las 
banderas del Rey; y falta á su deber como militar, y no puede 
continuar siendo militar quien tal nó jure. ¿No es evidente de 
toda evidencia este razíínamiento', Sres. Diputados?

Dice el Sr. Contreras que el Rey ha inaugurado su reinado 
con una causa que le es personal. ¿Qüé se ha, hecho de las prác
ticas parlamentarias y constitucionales? ¿De cuándó acá es rés- 
ponsáble él Rey? ¡Si el Sr. Diputado conociera;('y siento tener 
que hablar aquí de S. M. el Rey ) los nobles sentimientos de 
este cábálléro, que se h a  opuesto, que ha hachó todo lo posible 
por impedir, que h a  resistido á la medida que ha tomado eí 
Gobierrio! Pero el Gobierno ha teñido que cumplir con su deber, 
y lo ha cumplidó. Y siento tener que hacer esta declaraQion 
aquí; pero yo, que hago justicia á todo el mundo, no se la he de 
negar al Rey de la Nación española, elegido por las Córtes Cons
tituyentes.

Que mañana podrá disponerse el juramento al Príncipe'de 
Asturias. ¿Y. qué duda tiene? ¿Qué. duda tiene que siempre se 
han jurado en Éspáña los Príncipes de Astúrias? Dicho se está 
que no se ha pénsado aun en semejante cosa;,dicho só. está que 
para esto se necesita (jue el Príncipe alcancé cierta edad' y que  ̂
se reúnan ciertas circunstancias. Pero ¿qué duda tiene (Jue la 
Nación española, ó al ménos los funcionarios públicos', tienen 
éí deber de jurar al Príncipe de Astúrias cua.ndp.lo man(ie quien 
puede mandarlo, pero sobré todo los militares, á quienes están 
confiadas las banderas del Rey, los iniiítares que sirven eñ'las 
banderas del Rey, cómo dice la Ordénanza?

Muchos artículos de la Ordenanza ha leido el Sr. Contreras 
oportunísimamente. ¿Por qué no ha citado S. S. el art¿ 6.®, tra
tado 2.®, tít. 17 ? Este artículo dice así:

«Que cualquiera especie q ue pueda infundir disgustos en el 
servicio ó tibieza en el oumpiimiento de las:órdenes de los Je
fes se castigue con que esta culpa será tm to  más grme.
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manto fuese mayarla graduación M igue la cometiese.» lí̂ o mar^ 
cando cuáles han de ser las éspeoies que puedan causar disgus
to en el servicio.

Lós Capitanes Generales los Tenientes Generales, los Ma^ 
riscales de Cámpo y los Brigadieres están más obligados por su 
superiór categoría á no^ar mal ejemplo á sus subordinados, y 
subordinados suyos son todos los Jefes , Oficiales y soldados, 
porque aühqt:tó'7íio estén en mando activo han mandado y pue
den volver á Hiandar; y este mal ejemplo le han dado no que- 
riendó-jurar ál Rey después de haber jurado- la Constitución, 
en que sé éstablece la forma monárquica i y en que va incluida 
el acta de elección de Rey.

Sé que algunos de esos Generales han dejado de jurar por 
' opiniones políticas, y que esto, por consiguiente, da un carácter 

enteramente político á su delito, falta, omisión ó como se quiera 
llamar; pero esto es precisamente lo que me extraña en el señor 
Contreras, que ha luchado valerosamente por esta situación, y 
que ha sufrido por ella todo género de privaciones,, de apiargu- 
ras y de contrariedades.

Y cuando vino esta situación, y cuando vino la niiayoría de 
su partido á elegir un Rey, el Sr. General Oontreras tiene por 
conveniente dar su voto á otro, y qo votar al que la mayoría 
de su partido ha elegido, , ■ ,

Yo, señores, debo decir.’que eetp es enteramente extraño en 
la rectitud-, en la prudenciarque ha distinguido áí Sr. Oontreras 
toda su vida. Yo asegurq que si. el Sr. Duque de la Victoria 
hubiera sido, elegido Rey deRspaña,.no sólo le hubiera jurado, 
sino. queMine:hubiera¡puesto á sus órdenes, y hasta le hubiera 
servido, con decisión, porque es menester servir á la patria, que 
está por encima de todo i-y h^cer por este país, todo lo que los 
tiempos modernos y las ideas modernas exigen.

Él Sr. C o ii t i f e ra s : No me; ha incomódado el ser separado 
del servicio. Si he cómétido delito, quiero que ;se, me imponga 
la pena que señale la ley ; pero no quiero sqrvir un dia más al 
Sr. D. A madeo ni al Gobierno.; Doy gracias , al S,r.. Ministro de 
la Guerra por los favores que me dispensa; pero una vez des
pedido de la milicia, no quiero más ser militar poi; no obedecer 
al Sr. Ministro.

£1 Sr. Presidente del CúMHejo d e  U l n i s t r o s : ,E1 Sr. Ge
neral Contreras hace muy .bien en no quererme obedecer, por
que debe mandarme., y  yo Je obedeceria pomq la Ordenanza 
manda, y respetaría suS órdenes. - ¡

Es natural en un hombre noble éuhidalgp^^.eoino S. S^, el 
que no haya traído aquí sus seifvipios. Poc eso loa traemos Ipa 
demás, porque la alabaitóa emboca ¡propia envilece;, pero la. 
alabanza en boca de un adversario honra, y estq les ló qqe ,ha. 
pasado. . . . . . .

No había estudiado, .Sr. Oontreras,esta cuestión: mi lengua no 
pronuncia más que la verdad, y la verdad es que yo no la .habla 
estudiado ■ párticularmehte para hoy ; pero lâ  conozco basteóte, 
no tanto eomoqhisiepa coiíócerla, comOínQ he dicho tanto.cpnio 
pudiera’decirrfrporqun-me.fatigadlablar mucho tiempo. .'  ̂

ftüe,n;o estáincomodadbíSi S^;¿'Ypór quélo h,á ,da,esjar. .̂ ¡̂ S»f, 
Si todavía hoy es Teniente General’, porque yo note^gp nqtipiaj. 
de quael Tribunal Suprémo* haya dado su.acordada ;¡ñp, ía h a  '¡ 
publioadq todavía: por consiguiente nó sé cómo opina en la causa 
de S: S. -, y hasta-tánto que reckiga la aprobación del Gobierno 
en esa acordada, S. S. no,deja de servTeniente General.

Pues bien: yo no duda que el Sr. General Oontreras esté in
comodado; no debía.estarlo por lo que ha pasado. Yo le pre
gunto: ¿qué razón hay para oponerse de esa manera al Ministro 
de la Guerra, que con tanta consideración le ha tratado, que 
tanto le ha estimado y le estima, y tanto ha sentido la situación 
en que/S. S. sé ha colocado? ¿Qué;razón para echar en . rostro.^ 
una cosa al Ministro de Ja Guerra,<que,á los abrpjps en" Ja j 
qué ha recibido ha devuelto tosáá y  ñores á S;?  ̂ /

El Sr» C o n t r e r a s :  Las vejaciones que he sufrido, ep Iqs: 
Baleares me hablan colocado allí en una situación excepcional 
Pido que sé me .guarden las? consideraciones que* marca la Or
denanza, y el Gápitan genéral se: niega á ello, y el Ministro de 
Ja Guqrra apiúeba :ql acuerdo de aquel Oapitan general y níe 
deja sin las consideraciones debidas, habiendo Oficiales que nof ¡ 
se llevaban siquiera la mano á la gorra cuando yo pasaba. No. 
yolveré^áiservir más^ porque SI años de servicio no se tiran así 
á la calle por el capricho de un Ministro. ‘

^El Sr. Presidente del C o n s e jo  d é  M im istrosí : Declaro, 
señores j que la primera noticia que tengo de estos detalles es 
esta. Se recibió una cómunicacion diciendo, me parece * porque 
no la tengo presenteV diciendo que S. S. solicitaba qiie se le 
diera á reconocer en la orden. El Capitán general dijo que el 

- estar en libertad S. S. eráuna tolerancia, y que debía estar ar
restado. Pero no dijo üna^pálabr.a ¿e.si los Oficiales no le ha
bían, saludado á S. S . s i n o  le han ¡saludado á S. S. y no le 
han guardado todas las^considéracidiñeé 4ue se ipi6iíece, han fal
tado, á. su deber, y desde aquí lo digo, y yo me dirigiré á aquél 
Capitán general, porqué, deseo saber todó Jo que haya pasado, 
y proceder con rigor con tra quien merezca el rigor del Gobierno.

El Sr. a o v e  y  H e v ia : Entro en la cuestión dé juramento 
bajo la tésis de que el juramento no es más que la eontihuacion 
del pensamiento de imponeros. Y prueba de que, queréis iñipo- 
neros son las frases «no nos dejaremos sustituir,» «será nues
tro Rey,» el restablecimiento de la guardia pretóriana, y el ju 
ramento que habéis mandado llevar á Cabo. No todos sé presta 
ron á cuiíiplirlo: Ha habido en estos tiémpds de mercantilismo 
y de bajeza ánimos levantados que responden á los grandes 
pensamientos, y el pueblo saludará á esos Genérales diciendór 
«dejad pasar á un hombre fiel.»

¿Cuáles la gran rézon que se ha dado para imponer el ju - 
raméhto? Que era uso y costumbre. Yo lo niego.
. El juramento de los militares era á la bandera. En épocas 
muy léjanas, en que la idea de Dios las envolvía todás, el jura
mento valia algo; pero hoy , cuando se separa la Iglesia del Es
tado;, venir á imponer uñ-acto religioso cuando el Código penal 
castiga ,ese acto, castiga tal imposición, es faltar al Códigó 
y á los principios que habéis proclamado. Én íá %dad ihedia 
y en los tiempos del absolutismo se comprende el juramentó, 
y aun se, comprende en las épocas eonstitiicionales de los Go- 
biérhds medios; en que estaba repartida la soberañía; pero hoy 
la sobél^aníamacional está en la Nación , el poder legislativo 
está en las Cortes, el poder ejecutivo no tiene fuerza ninguna. 
¿Se jurara alJefe dél ejército? El Jéfé del ejército no és una 
persona determinada; es el Monarca como sér ábstracto, como 
sólo Monarca, y  represéritiGldo debe estar en las banderais. - * 

Y, señores, ¿de qué* sirve hoy el juraménto? ¿De qué le han 
servido tantos juramen'tóh á uña ’ augusta señora que busca en 
tierra extranjera los rééuerdós de la patria, dando á las ermitas 
el nombre de San Isidro, y A las pirámides e l de Dos de Mayó?

No hay ninguna ley ^ue mande jut^ar. Delito es la acción ú 
omisioh voíwwíarío-pesiada por la ley. No es voluntario loqiiese 
opone á la conciencia, y además íio está penado este acto por la 
ley; no ha habido, pues, delito.

Ahora bien: suponiendo que fuese delito, se* cometerla como 
militar o como ciudadano. Sólo por Causa grave y cómo delito 
militar podiá ir ante>el Consejo de guerra , el cual en la sen
tencia tiene que citar el artículo de la Ordenanza infringido.

No^sem porque no existia, tal artículo ni
en la Ordenanza ni en ninguna parte. * , ,

Formáronse los Conséjos con irregularidad marcada, coadji-

fracción manifiesta, y esto debió haber influido en las senten
cias ; notándose que el mismo Consejo formado con arréglo á la 
ley ha absuelto al presentado eo¡mo reo.

H® visto la Ordenanza para ver en qué casos se puede im- 
póner la separación del servicio:: son estos, entre otros:

«Al Vocal de un Consejo que falte en él á las formalidades 
consignadas en la Ordenanza.»

 ̂ Es decir, á los que como en este caso no funden las senten
cias en preceptos legales.

«Al que use de medios aflictivos para obligar á los reos á 
que declaren.» ¡ . , , ' / ’ ,

Esto ,es muy grave, porque el juramento es una especie de 
declaración, y para obligar á esa. declaración se han usado el 
destiérro, el arresto &c. También aquí el reo es la j usticia.

En este ni en los demás casos nada hay de juramentó. Es 
verdad que el Sr. Ministro de la Guerra nos ha dicho que la 
Ordenanza no podía auponér que un General se negase á jurar 
al Rey. Pero tampoco podía suponerse que se cambiase de, Re
yes á  menudo, porqu nacioQal estableciese una
Situación cónstituyente.ppnstante.
; .Se ha dicho que se habian nombrado Consejos de 'guerra de 

easppeztsadQ, y,Íp/hé otro sitio con pena, porque, yo
todo lo sacrifico á la justicia sin formas es tira
nía,; La justicia puédéi aquí ser el punto de unión de todas las 
escuelas y de todos los hombres rectos.

En el art. 2.®, t í t . . 6.®, tratado 8.® de la Ordenanza se dice 
que los Cpns^os Sé fo^ma siempre en la capital de la provin
cia* Y aquí, á los tratados como reos sin serlo, se les ha hecho 
ir de viajé, y  ni en los hotes, n i en los buques de guerra, ni al 
llegar á las Raleares se, les hicieron los honores debeos.,

Ray otro artículo, que e el .5.®, que es modelo con que debe 
encabezarse el .procesó ; ,y otro , que es el B.®, dícé que cuándo 
ée|fqrma por órden del Rey, se . puede variar el iórmulário; és 
decir, que en vez dé ser cabeza dé; proceso láprdén dél Cap itán 
general V sea la orden del Rey. Esta es la sola variación que .se 
permite, y no otra alguna. V, -V ,.

. Y, señores, todavía muchos de esos dignos militares igno
ran cuál es su suerte. Debia haberse, lomado, con ellos una re- 
solución general,: y es natural que fuese la del Consejo que se 
formó con arreglo á Ordenanza: el del Sr. General Bláser.

Ha hablado el Sr¿ Ministro de la estricta sujeeioji de lós mi
litares á  la Ordenanza. Xra; acepto en los asuntos militares y dé 
inmediato servicio militar;.pero la obediencia militar no és. 
ciega ni lo ha sido nurica; y mucho ménos ahora ep'que vues
tra Constitucion.se' ha sobrepuesto á todo. Éstos béúemérltos 
militares obédeeieron al llamamiento ; pero tratándose ¿é, ha
cerles jurar, u expusiéronlos motivos políticos y dé conciencia 
que tenían para no hacerlp. Además, Ip que se le s ,mandó no se 
fes pedia mandar ni con arregló á Órdéuanza ni, con árreglo á 
la-Constitución. >

Por otrá parte, e f  juramento era nüío. Dice una orden del 
Fuero Real: «Cualquier juramento dádopor fuerza ó miedo de 
Su^haber perder maudamuéjque non valga;» ,y las leyes penales 
imalitaresimandan qué se castigue á ios que apremien en las 
'decláraoione¿ y al; Inferior ¡que obedéciere en esto.

Yo rej&uerdo,:que e n : otras Górtes causó grande escándalo 
que se dijese que los militares debían obedecer la Ordenanza, 
desde el cabo de escuadra al General, en todo y por todo: debe 
recordarlo el General Serrano. He oido con pena ciertas pala
bras de S. S., porque á los defensores se les ha permitido siem
pre la mayor libertad en la defensa. Pues bien: por haber usado 
uno de ellos de términos de defensa, se le ha llamado indigno. 

El Sr. Presidente del C o n s e jo  <le M in is t ro s :  Retiro la

f ‘ .grapias- á p. ;,pero tengo,
tenter^ilp delcargo
militar que ejercía.  ̂ ¡ ,

S. S|S,, desean que todos enfiren en ía situación en que se 
encuentran ellos: es. natural; pero ¿quién puede comprometerse 
voluntariamente en una situación qué-’si tiene las ventajas del 
jtrlelrnio, tiene las desventajas de un buque de tres timones en 
dirección encontrada? ¡ ^
, Ha hablado S. S. del caso del Obispo dé Órense en las Cortes 
ide Cádiz. Éste easo fué up abuso, y los abusos no forman ju i is- 
prudencia. Pero hay otro precedente. Había en 1809 ma Rey in
truso:, y se quiso imponer; á los empleados ; españoles un déni- 
grante juramento. Decía así: {Leyó el decreto en que se mandaba 
jurar sopeña de pérdida de empleo: 1809, iQ de Febrero.) No 
•quiero nombrar a l Rey intruso que lo firma. Aquellos que se
guían la causa^de la usurpación exigían juramento; pero sólo 

; Alos que quisieran seguir siendo empleados. Vosotros habéis 
 ̂sido más crueles tratando de imponerle á los que estaban exen
tos de servicio.

Yo creo que e l Gobierno debe traer aquí una ley para la abo
lición de los juramentos políticos, y anulando los efectos de esas 

: últimas sentencias y todas las vejaciones que se imponen á los 
que no juran.

Si presentáis esa ley saldréis de grandes apuros en él órden 
militar y en el órden religioso, que es tan necesario, que sin él 
los hombres y los pueblos viven en el crimen y mueren en la 
desesperación. .

Si el Gobierno sigue el consejo qué le he dado, hará una 
cosa beneficiosa para sí mismo, y además digna, porque si como 
políticos los Ministros desaprueban la conducta de esos Genera
les, como españoles pueden lisonjearse de que este pueblo no 
imita al ingrato pueblo de Toscana y al ingrato pueblo de Par- 
m a, gobernados por tan buenos Príncipes y que tan fácilmente 
los abandonaron. ¿Qué se diría de los 191 si llegara un dia de 
desgracia para su obra, y la abandonasen Tos mismos que hu
bieran sido.sus Ministros universales , y los encargados de sos
tenerla pactasen con los enemigos en la última hora? Quiero, 
por honra nacional, que estos 191 sean leales y que ño se mues- 
treh dispuestos á servir otras situaciones ni ¡á olvidar sus ju 
ramentos. Tengamos presente que el mundo no ha perdonado á 
Italia haber producido un Liborio Romano.

No podíais exigir que aquellos leales abandonasen un anti
guo Trono que todavía no creían vacante, como rio lo creo yo 
tampoco, por un Trono nuevo que levantaron unas Córtes sin 
legitimidad para levantarlo. No podíais exigir que olvidasen el 
largo y glorioso reinado de Doña Isabel II, gloriflcado 'hace 
poco en sus beneficios por el Sr. Ministro de Hacienda , y del 
cual pudiera el dé Estado describir nuéstra acción diplomáti
ca y militar pacificando el Portugal, apoyando al Padre común 
de los fieles y cubriéndonos de gloria en Asia y  en Africa.

Aquella gran situación no podia desaparecer sin grande es
trépito y sin causar grandes ruinas. Envueltos éstamos aun en
tre las ruinas. Como prueba de fidelidad esf»anola,  ̂béndigamos 
todos la sangre gloriosa de Alcolea. \ Y prétendéis juramento' 
de fidelidad del Marqués de Novaliches ! .

No me digáis que esta es la fidelidad á las personas de lós 
aniignos condottieri. N o: nosotros tenemos el punto de apoyo 
de la legitimidad en e l poder; vosotros no teneís más punto de 
apoyo^que la Soberanía nacional, cambiante de súyo, lo cual 
equivale á no tener ninguno; por eso no movéis nada.

La legitimidad en la institución naonárquica es todo para 
nosotros.; por esto os diré concluyendo:, «dadme la legitimidad, 
y no os disputaré e l poder.» ^

El Sr. Presidente del C o n se jo  d e  M in is tro s :  Señores,

no me levanto á contestar al Sr. Diputado Jove y Hevia; voy 
solaméuté á deshacer algunas equivócacionés ó errores que creo 
ha cómetidó S. S.
_  No se ha impuesto un acto religioso á esos Sres. Generales. 
Si hubieran querido ofrecer fidelidad y obediencia al Rey, sin 
jurar se les hubiese aceptado, se les aceptaría la promesa. La 
fórmula ordinaria es la del juramento; pero si quieren prometer 
ob^iencia y fidelidad al Rey, sin jurar, no tiene inconveniente 
el Gobierno en aceptar esa promesa. Es, pues , evidente que ni 
se les ha querido imponer ni se les ha impuesto un acto re
ligioso.

Si la causa era grave ó leve, e l Gobierno no podía prejuz
garlo: el Gobierno les ha guardado todas las consideraciones 
debidas; si les ha reunido en un punto, ha sido para facilitar la 
acción de la justicia;, pero no íes ha incomodado; les ha guar
dado todas las debidas consideraciones; y si no se les hán hecho 
todos los honores, será porque iban en concepto de encausados, 
y un encausado, mientras lo es, no tiene, esos honores.

Ha referido el Diputado lo que en otra parte dije respecto á 
los Consejos de guerra por delitos políticos. Por desgracia en 
estos delitos, en estas faltas  ̂en estas omisiones, en ló que quie
ra que sea, que tienen relación con la pólítica, dije entónces y 
repito ahora que desde la muerte de Fernando VII hasta hoy 
nunca se ha dejado de iritervenir en la designación de los Jue
ces, y esto con arreglo á la Ordenanza: no inculpó á nádie. No 
dice la Ofdenahza que se elijan per antigüedad, sino que con
cede á la elección de los Capitanes generales, dentro de las cla
ses, la designación deloe que han de ser Jueces; y todos los 
Gobiernos, desde Fernando VII hasta aquí sin excepción , han 
designado los Vocales para esos Consejos de guerra, que tienen 
mezcla de inilitar y de político. Esto dije y esto repito hoy.

De los> militares viajantes nada tengo'  ̂que; décir. Todos Jos 
que han tenido un motivo grave ó leve para permanecer en un 
punto, en él han permanecido. ‘

Réspecto á, las quejas de algunos, diré que hay uri General 
que jamás, jainás, CQsa rara en este país, ha tomado parte en la 
política; que jamás Sé ha sublevádo contra el Gobiérno consti
tuido; que no ha exhalado ninguná queja; que ha mostrado 
óbediéncia; habido al punto qué se le na designado, y ha mere
cido las. alabanzas de todos , sin distinción de nádie: este es el 
pónde de Puñonrostro.
i Que están esos señores bajó el peso de un tormento. ¿Cuál 
és este? ¿Que se les dé de baja en el ejército? Pues la mayor 
parte de elloé lo tienen solicitado, y el Gobierno no ha podido 
acceder á ello; porque habiendo yo propuesto á mis compañeros, 
^ue soñ en su mayor parte hombres de ley, que se diera de bajá 
á équcfio^ señores; gubernajiivameqte hasta qué se reunieran 
laáCórtes, me dijeron: ,áNó;Tos Tribunales.» Por mi Opinión, 
no les hubiera molestado mucho ni poco; Ies hubiera dado de 
uaja, y hubiera esperado Ja resolución de las Córtes; pero mis 
compañeros se opusieron á ello. .

- Ya ve el Sr. Jove y Hevia que soy sincero y refiéro las co
sas con toda verdad.. Óbedienoia ciega. La obediencia ciega 
.existe éu lo que ; hp . da tiempo á reclamar. La Ordenanza dice 
ique se obedezca y se reclame. Hay ocasiones en que no hay ne- 
besidad de obedecer y se puede-reclamar desde luego. La obe
diencia ciega se exige en actos, en servicios en que se está con 
las armas en la mano; ésto es, en lo apremiante y del momento. 
No hay hombre medianamente ilustrado que pueda suponer 
que todo lo que haga relación con la milicia exige una obedien
cia clega,_no; y aquello que se dijo aquí del cabo y del General 
no se aplicó á deberes exclusivamente militares: si se hubiera 
aplicado á eso, habria tenido razón el que lo dijo; pero cuando 
lo dijo, cómo lo dijo y por qué lo dijo, creo que cometió unain- 
convéníencia. V : >
í Nó he dicho, y si J(f he dichó rio he expresado Jo que que- 
:ria que eran indignos los defensores. He dicho, ó , he querido 
decir, que han faltado á su deber, porque la Ordenanza exige 
que lio se extralim iten, que no se separen del objpto déla cues
tión, y que sean prudentes y mesurados al hacé^^sus defensas. 
Ha habido vario^ defénsores, entre ellos ese á qúé se ha reféri- 
do S. S., que están encausados y  separados.'í^ues bien : ¿sabe 
S. S. quién ha separado á ése señor? No ha sido el Ministro de 
la Guerra; han sido Jas leyes y Jos Tribunales. El Ministro de la 
Guerra no Héne acción sobre esto, hasta que, fallando los Tri
bunales, viene la" sentencia ejecutoriada á su conóciniiento. 
Hasta hoy ese Oficial está bajo la acción de los Tribunales , y 
el Ministro de la Guerra no tiene más que el conocimiento que 
debe tener, por el cual sabe que la Autoridad militar ha obrado 
dentro de sus facultades.

Eiycuanto al otro, no quiero decir nada porque no tengo 
conocimiento de lo que los Tribunales hayan resuelto, y no 
quiero ni directa ni indirectamente, ni en poco ni en mucho, in
fluir en la resolución que el Supremo Tribunal tenga por con
veniente adoptar en justicia.

El Sr. l io p e z  lJom iiig;iiezi^ Después de vacilar ántes de 
pedir Ja palabra por no venir preparado para este debate , al 
cual grande Tniportancia se le ha,dado aquí y fuera dé aquí, me 
decidí al fin á deciros breveméñte mi opiniori sobre la tan ca
careada cuestión del juramento exigido á los militares. La re
duciré á dos partes:

Primera. ¿ Se ha debido exigir Ó nó juramentó ?
Segunda. Después de exigido, ¿ él Gobierno ha obrado bien 

ó mal en su conducta con los Generales , Jefes y Oficiales que 
se negaron á aquel acto ?

Yo me declaró contrario en general á todo juramento reli
gioso : por consiguiente, no le hubiera exigido ; pero hay que 
estudiar los motivos que ha podido tener el Gobierno para exi
gir promesa de fidelidad al que es por Ja Constitúcioñ el Jefe del 
ejército. Señores, cuando una sociedad se halla perturbada, es 
necesário vigilar cuidadosamente por qué todas las instituciones 
que dentro de ella funcionan lo. hagan sin peligro alguno para 
el Estado. La milicia es una de las más importantes institucio
nes , y se rige por una ley especial, que es la Ordenanza: ¡ay de 
los ejércitos que no se rigen por una ley de inflexible obedien
cial Pues bien , señores :opn la garantía y el goce de la libertad: 
en todas sus maniféstacionés., el Gobierno se encontraba con 
que en asociaciones^, en la prensa, en todas partes se levantan 
banderas, antidinásticas, se proclaman todo género de ideas y 
de doGtrinas,'y en manifiestos y proclamas se leían nombres 
respetables de individuos del ejército. El Gobierno, pues, en 
nombre dé ía salud  ̂pública , debia indagar, cerciorarse de quié- 
nés en la clase militar pegaban la obediencia debida al Jefe su- 
premo.del,ejército.; . ,

No puede existir la institución militar si todos sus indivi
duos no son fieles al que la manda. Esta decláracion previa dé 
obediencia es la que el Gobierno ha exigido y la que las circuns
tancias le autorizaban á exigir. Claro y evidente es que el Go
bierno hizo bien en aquella exigencia desde el momento en qué 
ha habido uno , varios individuos que se han negado á prestar 
la debida obediencia al que por la Constitución dispone del 
ejército de mar y tierra, y á cuya cabeza puede colocarse ma
ñana. No se rechaza el juramento cómo fórmula religiosa, que, 
como decía*bien el Sr. Ministro de la Guerra, no se ha exigido, 
sino promesa por el honor, como lo hacen siempre los que ci
ñen espada, de obedecer á qúien les manda legalmente.

Decidido el Gobierno en esta línea de conducta, y encon
trándose con la resistencia de algunos individuos, ¿qué ha de-
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'bido liaeer? Esta es la segunda cuestión, y voy á decir mi opi
nión francamente. Yo Ministro del Rey, en vista de' fa desobe
diencia, gubernativamente por un Real deereto los nubiera dadó 
de baja en el ejército, por ser imposible que perteneciesen á él 
los que se negaban á obedecer á su Jefe; pero los hiübiera dê - 
jado bajp la acción y fuero militár hastáj la resolución de las 
Córtes.^" ■" /  , '' '■ " '■ ■■

El GrObierno ba creído mejor lo que'na necno, porque los 
Generales en España, según los varios acuerdos de los Conse
jos superiores, no pueden dejar de ser militares, y éste sin duda 
fué el escrúpulo de legalidad que tuvo  ̂el Gobierno para man
dar fórmár Consejos de guerra á áquéllos Oficiales- Generales 
que según sus conciencias, ó poi’ otros ‘motivos ó ménos 
respetables,, negaban la obediencia. ‘

E l Ministro de la Guerra, como primera^medida, destinó á 
los Generales que se negaban al júraniénto á di^versos puntos, 
como estaba en su derecho, y porque creyó «quizás inconveniente 
á la seguridad pública que los que»no quéfian Jurar continua
sen miéntras no fuesen juzgados en los puntos de residencia; 
y como los militares, miéntras lo sonj están á ^disposición del 
Ministro de la Guerra, que puede enviarlos á donde el servicio 
lo aconseje cómo más conveniente, fijo los distritos en que de
bían ser juzgados.

Xa Ordenanza deja á la facultad de los Capitanes generales 
el nombramiento de los Vocales dentró de ciertas categorías, y 
esto han hechó los dignos Genérales encargados de cumplí- ' 
mentar las leyes en lo que es de su competencia.

Reducida, pues, la cuestión á los términós que acabo de 
indicar brevísimámeñte V vean ios Sres. Diputados cómo no 
tiene la gravedad ni la importancia que se le ha querido'dar; 
y no queriendo entrar en otras discusiones que aquí se han 
traído,-termino por no molestar la benévola atención del Con
greso.' ' '

El Sr. á íove y  H e v ia :  Me lirñitaré‘ á- réctiñcar^ Se me 
prégühtá cómo poner á prueba á ésos Generales: yo digo que 
mandándoles contra el enemigo; y cuando lo hubieran rehu
sado , habría podido precederse' contra ellos si había justa 
caüsaJ

Después deio qtie ha dicho el Sr. López Domínguez^ creo yô  
que contribuirá conmigo á que se dé la ley de qué he hablado. 
Hay una cuestión de humanidad en que asi sé haga , porque se 
ignora la sitúacion en que quedan sus; viudas y sus huérfanos.

Por lo demás, yo éxtrano haber oído que S. Si no qüeria exi
gir el juramento, y fueron sus compañéros¿ hómbres de-ley; loŝ  ̂
que .acordaron exigirlo. / ; ;

És verdad que por Ordénanza el Gobierno puede disponer 
dé la residencia de los militares; peró- es para actos dé servicio,' 
no para ser juzgados cómo reos transéuntes ; debiendo serlo erí 
sus provincias respectivas.

Me ha extrañado que el Sr. López Domiñguez declarase aosir' 
pecáosos á los militares que pertenenCen á determinados Casinos 
eri está época de derechós individuales ; y en cuánto al Sr. Pre
sidente del Consejo, no le disputaré si las vejaciónes^fueron ma
yores ó menores; peró vejaciones cómo estas han servido de 
Ocasión y pretexto para rebeliones militares.

El Sr.^^Presiden te del C onisejo  d e  ü iin t^ tro s :  No puedo 
dejar de levantarme á rectificar una equivocación enorme que 
ha .cometido el Sr. Jové y Heyia. ¿Cómo habia yo de decir que

ria íomap una medida. gub^ñativa cop ésoé/ééñLdres; y’ que mié’ 
compañeros, ÜombVes de ley más qué'yb, aun'quertámbieú deba 
saberla, me dijeron que aquí no habia lugar más que para la 
aplicación de la ley. Pero sobre el juramento, ni una palabra 
he dicho en que el Sr. Jove y Hevia pueda fundar su creencia 
de que yo he tratado de echar sobre mis compañeros la respon
sabilidad de un acto justísimo y evidentemente necesario: lo ' 
Hue he dicho es que mis compañeros no querían que la cues
tión se resolviera por uña medida gubernativa, sino por la apli-. 
cácion de la ley.  ̂ \

¡ Dé ley de sospechosos habla el Sr. Jove y Hevia! Pueé si 
este Gobierno tuviera quehacer uña ley de sospechosos, ¿cuán
tos no serian los sospechosos? Parece imposible que al Sr. Jove 
y Hevia, que también estaría en la lista, se le haya ocurrido 
decir eso, precisamente cuando se encuentra ál frente de los 
négocios un Gobierno de publicidad, un Gobierno bajo el cued 
nádie tiene necesidad de pasar por sospechoso, y todo el mundo 
puédehaaniféatar franca y resueítañae'nté sus Opiniones dentro 
deía  ley. 1 Léy dé sospéclíósos en un páís ciúhó el 
que la libertad alcanza á todas las esferaé de la'actividad hu-- ' 
manal Decir eso, perdóneme el Sr. Jóve y Hevia, es decir algo 
por hacer efecto. * . ■ ,

Dice S. S. que incomodidades como las -qüe'Se han propor
cionado á estos Generales han servido en otras ocasiones de 
pretexto para rebelarse. ¡Qué diferencia, Sr, Jove, qué diferen
cia tan grande! Prender á un*hombre‘en su cása-Sin el menor 
motivo, cuando no había atentado , ni en poco ni en mucho, á 
las leyes, y prenderle rodeando su casa, poniendo eeritinelas en 
todas partes , impidiendo á sus más caros amigos y á sus pa
rientes más cercanos entraran-en ella; conducirle con é'scóltá á- 
una prisión; encerrarle incomunicado con centinelas á  la Vista' 
y echándole el cerrojo en un calabozo húmedo^ y mal sano; 
llevarle a embarcar en un sitio en que no había ni rbuelle, ni 
embarcadero, ni nada; y todo esto atrppellándo su inmunidad 
do Senador y casi de Presidente del Senado, ¿le párecé al señor 
Jove y Hevia que puede compararse con el viaje que han tenido 
que hacer los Generales de que nos ocupamos? - ' -

Pues en estas circunstancias, cpmo se ha dicho tantas ve
ces y por tantas personas, se me sacó de mi caéa.‘ ¿Por qué 
motivó ? Porque habiendo tenido noticia de que éh Presidente 
del Góngresb estaba preso, había sido atropelládo violenta
m ente, habia sido sacado de su casa y se le hábiá encerrado 
en una mazmorra, mé disponía á salir para decir ai  ̂Gobierno 
que no se atropelíarandas leyes, qué no se atropellará al repre
sentante del país, al Presidente del Coñgrestí , que en todas laé 
naciones constitucionales;es un Magistrado altísimo , que po
drá no ser tanto como el Gobierne, pero que represénta más 
que los Ministros; y porque cuándo llegó á mi noticia esté 
hecho me disponía á salir párá* exponer respétuósamente al 
Gobiérno lo que yo creía útil y conveniente para mi país , di 
ciéhdo á todo el mundo que no quériá* meterme en nada , qué 
no contaran\conmigo'para nada , qué cuando se abrieran las 
Góítes yo volvería alSena*do y cumpliriá con tai deber.

Yo siento mucho que el Sr. Jove y Hevia baya suscitado está 
cuestión, porque me mortifica él hablar dé estas Cosas, y  mucho 
más tratándose de mi persona; pero ño he podido ménos de de
cir lo que he dicho para que él Congréso vea y el país com
prenda la diferencia que hay entre unos y otros viajes, entre 
unas y otras incomodidades.

Ha dicho eí Sr. Jove y Hevia que nunca se había mandado 
jurar en España. Aquí tiene S. S. el decreto mandando jurar 
como heredera del Trono á la Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, y el decreto por el que dejan de ser considerados como 
españoles los que en término de tres’meses no juren la Consti
tución y la Reina. Estos decretos dicen así: •

«1.® Bien sabida es la inmemorial costumbre de la sucesión 
regular y directa en la Corona de España, atestiguada y afir
mada por la ley tít. 15 de la Partida seguida constante

mente sin ejemplo alguno en cóntrário> restablecida por la prag-‘ 
mática sanción dé 29 de Marzo dé 4830,' que se pidió'y' mandó 
expedir en las Cortes de 4789 conlra la ■innovación iñteñtádá^ 
por él auto acordado de 4743, que jamás tuvo éjecúcion; y rio’és 

• ménos notoria la práctica observada sin interrupeioñ' por mtí^ 
chos siglos de* que los reinos juren comó'Príñeipe heredernáel 
Trono al hijo pripiogénito, ó en defecto do vaiori á la primo-'' 
génita de sus Reyes;  ̂  ̂ ■ ’

 ̂ »En cumplimiento, pues, de. aquella léy-é inmemórial cos
tumbre, y de esta práctica antiquísima,"hé-venido en mandar y 
mando por el presente decreto que mis reinos juren á la Sere-- 
nisima Infanta Doña María* Luisai mi muy cara y  múy amada 
hija primogénita, como Princesa heredera-de élloá, á falta dé 
varón. Y ordeno qué el acto solemne del juramento y'homénaje 
se celebre el diá 20 de'Junio próximo venidero én la iglesia dél 
Réai'monastérió de San Jerónimo de esta corté, con asistenGiá 
de los Prelados, grandes títulos y Diputados de las ciudades y 
villas que serán convocados al efecto; y que lós -demás de .las 
ciases hombradas q[ue*nó concurran á esta Solemnidad presten 
donde quiera que se hallaren dicho juramehtOvy'hom 
manos de las personas que para este objeto füésén-designadas. 
Tendráse entendido en mi Consejo de la Cámara párá su cum-̂  ̂
pÍimientó.=Está señalado de la Real mano de S. 'M;—En Pala
cio á 4 de Abril de 4833.=A1 Presidente del Gonsejo y Cá
mara.»

«Habiendo señalado el día 20 de Junio de este año 
para que mis reinos y vasallos júrén á la  Infanta boñá Mhh'a ' 
Isabel Luisa, mi muy cara y muy ainada hija p'rirñógénh^^  ̂
Princesa heredera de estos reinos á falta de varónj en la  igle
sia del Real convenfo de Sáñ Jerónimo dA está'corte,; máñdo 
qué por el Concejo de la Cámara se eomuñiquén las cartas con
vocatorias de costumbre ú tódasrlas ciudades y villas de- vóto 
en Córtes para que éhvíeh á Madrid Diputádos en el tiempo- 
qué se le señala, con sus pódereé 'bastantésvqüé deberán Ser 
reconocidos por ia'Junta de asistentes á CÓrtés qué nombraréi > 
Tendráse entendido en el Consej’o de la Cámará para su cúm-^ 
plníiiéhtó'^ 'Está señalado délá^Réálhiiáho:^En Palacio rá'4 
de'Abril de 4833:==== Al Presidente deTCoñsejO'y Cámara^»-: "

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y-por la Constitución - 
de la Monarquía española Reiná dedáé. EspáñaS , y durante su 
ñieñdr édad la Reina viuda Doña María Cfetiña de Bérbónyéu 
a u ^  sta madre ■; cómo-Gobernádora del Réiho a  dodós ios que ̂ 
las presentes‘Vieren y entendieran, sabed T^eláS^Ctórteh han» 
decretado y ’Nós sahcionado lo éigúieñtéT * ;' '̂  ■ - ;

Artículo 4.® Los españoles residéntés eñ^Etiropa y ausentes 
del reino sih licencia que no se -sometan áh  Gobierno de S. M.* 
y que no apresten juramento de guardar la Cóñstitucdon y ser 
fieles á la Reina en él término de los-tres mesés qué se seña .̂.  ̂
laron en la ley de 49 dé Julio dé esté* año, dejarán' de ser con
siderados como españoleSi y quedarán privados de obtenér car-- 
gc^’ y énipleos, y dé los sueldós; pensiónés , cpndecoi^éionesiy 
honores que hayan óbtenidÓ'en Españai li  ̂ ^

Art. 2.“ Lo dispüestóóéñ el artáculo anterior se- t o  
también con los españoles ausentes hel reiho con pasap>orte: ói? 
licencia del Gobierno , qué al vencimiento del'imismn término' 
no hayan prestado el juramento dé guardar- la  Constitución 
de 4837. - .

Art. 3.® La rehabilitación de los españoleé^compmndidos enii 
los artículps. precedentes, y que la soliciten edñ razónes-jhstaéy’ 
equitativas, ée eoñeédéf^ por ■médió’diéhña^ léy. ' - ^

-Pálácid^e 'iaq‘̂ GóRes*"23 4837^.^^tíáKid;é
'Múgúrrp;^yiéepreái.déñté 0éé"FélÍú^]j Dlputád# ^
crétarioi^OTñ'étóbaí dé-Pascual,'Diputan ó'Secretario^r- '

Espero que el Sr. Jove y Hevia no recusará estos decretos, 
expedidos en una época constitucional.

El Sr. JLopez D o n iin § ;iiez : Me atribuye el Sr. Jove re
sabios ó hábitos conservadores porque indiqué una idea como- 
-síntoma para que el Sr. Ministro tomara cierta resolución ; y 
■ debo asegurar á S. S. qué soy en efecto coñSérvador- pelo dé la - 
Constitución’ de ‘69̂  ch  todas sus cohsétíúéncias. '' -

¡ Ojalá ,Gr. Jóvé, fuéra prueba párá los militares él enviar-. 
les á ciertos mandos; pero S. S. sabe que háy\aquí‘ elfatál ré̂ -'- 
curso dé las* dimisiones, y no digó cómo obédécerian loshecíe-^ 
tos firmados por el Rey Amadeo los qué en Goncienciki lé'nie-'-- 
gan fidelidad y obédiénciaw -  - ■; ‘ -  ̂ ,.v,

En mí opiniónV el Ministro de* la Guerra pudo* variar lâ  re-: 
sideñcía á los Oficiales Generales que manifestabán no poder j-ú-̂  ’ 
rar a! Jefe dél Estado. * ’ ' . . • ■ ‘

El Sr. J o v é  y  H e v i a : Yo me lisonjeo de qüCiesta-sesión 
nh haya sido estéril. ' , ;

Me ha afectado' la alusión á la ley de sospechosos. Yo éó'ŷ  ̂
añfe todo honíbré dé ley, y no puedo ser^sospechósó á 'ningiíri^í 
Gobierno constituido. /  ; ) c,'>f

Por lo demás j di entrásemos eh esa cúestión y é l país estaría 
más de parte dé las consideraciones -que yo pudiera exponer ̂ 
que de las quehá expuesto S. S. respecto de lás-oausas ‘y lós  ̂
efectos de que ha hablado.

Los juramentos oxigidos han sido', ó para lá- jula- dé'un 
principé como juramento hecho en corporación y no Indivi-' 
dúalménte, ó' desptíes de una amnistía y • para acogerse á ella; 
no en la ocasión en que ahora se han exigido. • ;

El Sr.'Presidente del € o iis e jo  d e  l l t is i is tro s  :- Pudiera 
rectificar algo ; pero no lo hago, y  sólo voy á decir qna 'ceea;- 
Siéñ'tq^que S. S. haya creido qué le haya incluido éh lá ílistá de* 
soSpééHÓ§(óís. Si S..S; sóstiéne sus opinionesy las mantiene den-; 
tro de’lá léyhstriétámenta, ño tan solo yo nopuédoponérléén ésa- 
lista , sino que aplaudo que S. S. sostenga sus. opiniones, por-^ 
qtfe .de ése modo todos podemos contribuir al bien del país.- 
Otros son los que púteden eétar en esa lista , quemfrécén peligro 
para el país y parala sociedad-toda.^

Consultad ó e l Cóngreso; se deciñió pasar á otro asunto.
El Sr: í§iicars: Voy'á hacer una pregunta al Sr. Ministroúé] 

la Góbernácion, y 1 uego otra al' Srr Ministro de Haciendal’ ’.»‘:í 
E l Sr. P resic ten té :*  Ninguno de los Sres. Ministros á'quié-í 

nes,S. S. se dirige está en elbañco, y porfío mismo;podtó'ha^^ 
blar antes el Sr. Sancho. ; . í

ElGr. fSiearfií: Se refiere también una-de las pregüntas'>ál 
Sr. Mihistro' de la Guerra. : ^

El Sr. P iré s ld e iite :  El Sr. Ministro de lá Guerra conviene 
en qué primero se le haga la pregunta pór el Sri-Sanchó.

El Sr. Sdtnclio: En la sesión del 24, apoyando el Sr. Ocoñ 
una énmiendaá la proposición del Sr Becerra, decía S. S.: í«¿Né 
recordáis qué en 4869 en Valencia no hubo ni una lágrima ni 
un desmán, miéntras se vendían á 2 pesetas ios relojes de oro, 
dando lugar á que se pusiera enilas puerts de las oásas:: «Mu
cho ojo,' relojeros, que vienen los ingenieros?» ’ /

Yó no-estaba aquí cuando sé pronunciaron e'-tas palabras. * A 
haber éstádói hubiera protestado contra ellas; porque viviendo 
en Guadalajara , por donde he sido elegido , esto5; 'persuadido 
de lá'honradez de los dignísimos individuos delése cuerpo. Yo 
deseó, pue' , para que quede en el lugar que corresponde eSS 
cuerpó' que en todas ocasiones, en Valenciá coiñóien tódaé: 
partes', e ha conducido honradísímaménte: que* digá •el;Sr:<l!®.̂  
nistro de la Guerra cuál fué la conducta que ha tenido en 
lia oca ion ' * \ i

E l l r  O eo n : E l incidente que nos ocupa'está resuelifo por 
sí mismo. El otro diadije Ip que ha repetidoelSr. Sancho; pero 
¿es posible queA mí se me ocurra la idea de denigrar á los dig-

tficteran veso' nofson 'tiigaósfdé: cperteneeer a l  ejéncitOi español 
rio ha sido, pues, mi ánimo; '©feridto:ahéuerpo^^ Ingenieros.
? El*Sr.:{Sanélm^:; DieeíeLSñ-^GéÓnique hubo : abusos com 

tidos por ̂ algunos ingenieros ;] pero de áestoh decliv. que4pdos ,cor 
iñetieron el delito de robo, hay una difereácialiriméns^> Si S. : 
sp éq«ivocói,al decir;esto,-yo m e'ak de: qué tefécl^|ique; de 
otrtl>inodoi estoy en mi derecho rechazando esas>paíabras., que 
puédeftíllevar ;aigun descréditn sobre un cuerpo modeló de
bordiuacioiav4®'^^®^P^™

El ‘Sr. Présidénté delí'Coiiíiéyo;' d e  : Guando
próriurició él Sr: Obon dias pasaáóe ésas pálabras no estaba yo 

V qn este sitio. Al llegar me dijeron que el -Sr. Ministrof: de-̂
'* qieMá las hábfá récházadÓ;- ̂  * nÓ riáé» apercibí ̂ ni cde la im- 

portáñciá^ de las pálabraé; nf-de qúé *Trigériierós se ■trataba?,̂  si 
eráñ éstÓB militareS’ ó éivilc¿yaunqué pata^mí la honra de todoií 
ellos debe ser defendida siempre que se vealataeadá.oHábiendq 

' hecho ya éstá'défensa el Sr;Ministró- de H acien d an o  cré£ 
deber insistir máé; pero despues^me he; informada y he: visto - 
que las palabras encierran mucha gravedad. Recoribzcb queáeÉ 
el calor del debate, sobre* todo en ciértaé ócasionés, se dicen, 
cosas que se siente luego-haber dicho,' y macho .más/, cuando:- 
reflexionandohespues s:e -vé- que esto no-ésun hecho, ni mucho; 
ménos comprobado. EseSr. GaribáMi; queera'relojerq; dijo que 
los Ingenieros se habían apoderado dé'-tqdoS’ sus relojes ,* y quOí: 
vallan tanto y-cuánto. Un Oápitán^quc era*entóaoeé'de. Ingé- 
niéros, el SrlSaleta-, .escribió uri'’ éómunicsdo vacerbafide. e ^ á  
desmintiendo el hecho. ' ' »q '  ̂ " ■

Tengo entendido, no- lo' sé dé cierto, pero - loi sabrá pronto^ . 
]j)orqúe he preguntado a l. Cápitan general do Valencia,, que nó.; 
se há formádú causá^éspecto -deaste asunto;.y'mé extraña- que’ 
ese Sr. Garibaldi se dirigiera á la prensa de todos los colóresv-y

noqGficiáles*dehéjérCito\ espiafiGi en gerierail yhicdel cuerpo de 
Ingenieros mñ"'particular^ Mo^ha^pásado por- mi;inente la  idea de 

-ofender nunca a l  cuerpo de Ingenieros ni á ninguña.qlaséadei. 
Estado; pero;¿quá4iei^ qúa^ver ésto c que después djei/ñueye 
dias'de^ lucha algünosiiaadivMuos .cometieran oxcesos? ,EÍ dijecbo
AR A.IftíitA; -ü- ftodo han

en efecto reéullábáihómpro el hecho. Hay quutener 
qente lo que pasó entónces en Valencuái Los. Ingeoqieroá llevar i 
han útileá con los que iban ábrienuo; caminos y puertas, para 
háéér m̂ ériés mórtíferá’ dá -entrada, prooedimdiéáít©! quensenha; r 
éeguidó én-ótras parteé^y en otrasmcasiones; y téngQ laéeguim- 
dad’qúe'uri cuerpo de ^esa -diseipMna iy: d© esaf móraüdadí.no . 
pudo entregarse á los excesos que se suponen; de otro,mqdo^ 
en un cuerpo que cuenta eonf Jefes tan brillantes se hubiera . 
jiécho uñ ej ap ila r. ■ > - ‘ * . . .
: % No pudieron ser- Otros lo s -que- éustraj eran* los reloj es de la
ca^áhéhSrl Garibaldi más que vodivíduosihel ejército españcd 
faioderno, qué se distingue precisainéníe por .«jo:/ oomportamieh??- 
to ? Recuéñdo con este motivo haber oido ámn> ;amig© <que /ImT- 
hiendo tenidó ^ue saMr precipitadaníeateidé sú casa á n .u m  del 
|a s conmociones poli ticas que-son: por desgraéia tan íreCuentes- 
entre nosotros,' dejó olvidada jsobre Tac mesa del comedor todé. 
•la platá. A poco rato entraron algunosjsoldados'que se comie^;

¡sití fáátalr'uSiá^^i^latf ieda.vDé eslor»:<̂ ’aifípto seiüepiten ;toüp6  loa- 
i^ólbit^lspa^oh, eqimtéSpdMpafaé >

¡horiradéfc (mmt|írirítaM§éíñ;or>.Nhíhayi>unmj.ei¿p¿^
hecho' tan escaridálóso'éomo:elque há''Teferidb el Sr; Oéón, siir 
que baste alegar el que lo hayan dicho los: periódicos, porque 
estos suelen hacerse eco de cosas que no les constan.

Miéntras no sé pruebe en debida forma, miéntras no se justir 
fique eomo corresponde, yo digo y sostengo' que. el ejército es- 
Ipañol no ha podido cometer esa falta. Pues qué, ¿no pudo coír 
-meterse ese hecho por ciudadanos más ó ménos'pacíficos ;de Va- 
lericiálde íos que en todas jas: poblaciones numérosas hay-en 
gráñ número, y * que* suelen ̂  aprovecharse de todo> desórdén? 
íBl Sr. 'Ooon,'en su rectitud y severidad de principios,' noí puede 
hegar que la humanidades la  misma en todas partes, y que en 
»Valeneia,’ como emlas■demás- poblaciúnesvíhay bueno, meddánój 
,malo y malísimo. ¿Por qué; pues, n o h an d e  poder haber come- 
tidó ese hecho 'lo^- merocleadoTO'f.qué-í'se'encuentran en todos 

. lados, y-se ha de atribuir al ejército español; á lós* Ingenieros, 
i qñei tienen una .Oficialidad imposible de llevar por ningún otro 
I camino que noisea el del cump-liBádentOifíxás/estr-icto y-rigoroso
¡ d e ' s u l d e b e r ? " - - . . . . . , - •- ... :

Y'ó,: señores,. no^Jiúedo imponerme* la tarea de venir aquí tor ' 
1 dbé’lo’s diás á defender al ejéreito cuando los señorés repubiX 
j cánps cometan la imprudencia de atacarle. Yo siemp’re estoy 
: diciendo qüe ásas cosas no se deben traer á esté sitio; y q u e^ - 
: ejérGito español de hoyes, entre todóS los ejércitos ántiguósy 
í niqdernos que hemos ten idoe l  más probó , el más valiente, ei 
• más honrado, el más disciplinado, que;se ha  ̂conocido en las.
; edades pasadas y en las presentes. ' '  - ,

He'dicho. * - ' ’ - - .
El_.Sr. O cou  : El Sr. Présidénté dq! Consejo de Ministros

defiende siempre, al ejército en cuanto tíene ocasión : hace S. 
muytfién: S. S. neóesitáá las bayonetas, y las halaga.'

Por lo demás,..todas las instituciones y todas las cosas tiev
nen sus lunares,^ y á esos lunares me refelia yo diciendo que
habían cometido abusos, no calificando la cosa niás duramente 
por’no ofender. ‘ . ■

Valencia, cuando sucediAéso, estaba en estado de sitio : los 
: periódicos se ocuparon de aqúellosdcsnianes, y fueron suprir»
: midos,; pero si hubiérais tenido vosqtrqs razón, ¿ cómo no nos 
lo hubiérais echado en cara, cuando ¿os echáis’ otras cosas en 
que., no lá* lie neis?. Si hubiera habido abusos, ya nos lo hubiérais 

I dicho; pero-el hecho esqup si ¿ ’̂ bo abuso^'y desmañes, los oo^ 
i i^étieron los soldados.. '  ̂ * ■

ElSr. Pi^esidente del Conseja d̂ íiMiniŝ tros: Ño-puedo 
ménos’déí .elogiar jal;Sr. .Ocou/porque llama legalidad A rebe-  ̂
larse îiPOUtra; e l : Gobierno constituida;. pero ¡ dije., políticamente 
hablando i q’uqlos val-enciano^ orán malos, porque -en Valcnciai 
como en todas, partps,, .¿ay gen#es-quó -no i^on huenas*i,>que-.so|i
de rmala; catadura. . < ,   , }' , ^

A nii -notieiamo han llegado éxcesos. de ese; gépero éornetl»- 
dos en Valen-oia.; pero em -una -pphlaclQfi. tanijuumerqsa, ép un,<a 
ciudad.de.tantái extensión., como, aquella, él ,nO; réíerirse más 
que. un sólo hecho-me-ñemuestra que .el ejército.se, condujo 
brillantemente; porque si 4  -®jé>"oito hubiefa 0 0 0 x0 , 4 4 0  desma
nes:,. ¿quéiClariñes bastaríari para ,procÍamarlo *pbr 
cuando todos se reducen á un solo hecho, y csedepocáripapor- 
taneia y completamente inexaQtq en mi opiniqn-¡

Esio prueba -evidentemente lo’ que ántes he4ióhO-V á. saber: 
que a l ejercito ‘ se condujo admirablemente.., ,

El Sr. ü a n c b o :  El Sr. Oconidiee que .'sl hubo abusos, los 
cametierón loséoldados. Pues yo.sosiqngp-qqe si hubo esosabu^ 
sos, ño. lóS : pudieron cometer los Ingenieros- ,

E l Sr. Hieoii: La diferencia que hay> entre S. S. y y  oes que 
S. S. estaba aquí , y yo fui testigo:ocular de aquellos sucesos.^

En cuanto al Sr. Duque de la Torre, le. diré que en el pri
mer momento hubo denuncias de muchos abusos que conio 
tábamos? en estado dé sitio no pudieron llegar á conocimientí^
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áel púíblico; despues-,icomá*se pasó el berrinche queinos h idS -; 
ieis pasar, ya se^olvidó.iodo.aquello, i ^  . \

El Sr. S ía n c lio : Si yo no estuve en Valencia , he oido decir / 
lo que allí pasdiá-aígunus de los Ofíciales que  ̂tomaron parte 
en aquellaiu&ha;-'  ̂  ̂ ^ .

El Sr. S icar« .: Sres. Dáputádos  ̂la Cámaa-aha oidó np M ) 
muchos dias el es,tado poco, halagüeño de nuestra Hacienda/.y 
al mismo tiempo ios buenos deseos y propQ&itos deliSr.:.Mihis- 
Iró del'ramo respecto á un punto interesaiatp para toda España 
ÉiénoS para Madrid: el de pagar á todo el mundo pordgual, qui
tando el odiosoprivilegio de la capital de la Monarquía. ,3̂ 0 dudo, 
áéñoresv que llegue á efectuar ese deseo;y haiodos modos,» como 
^i 'ahuso hoy existe, voy á  ocuparme de ól.' >

Podria citar, señores, el atraso en  que -s© halla el ipago, de '• 
ios'cupones en muchas provincias | pero'rne Limitaré á das c a - : 
ialanas, que son aquellas que:mdSrConoz.co.y quenmásíme inte-;;
resan.

Niñgun español, señores, deja de conocer el estado de ade
lanto moral ó intelectualen.^4 ue...Be encuentran las provincias 
del antiguo-pr;LncipadG.;..todOjS conocen los progresos, que allí se. 
Jian hecho enlindustria» en agricultura, en el comercio, 60" todo," 
Sres. Diputados. ' .  ̂ f \

Nadie ignbra quepo aquellas provincias se inauguró'Ol pri-, 
mer ferro-carril e^papplnup¿ allí. han levantado hermdsps, 

*palaí^QS é'IS'l'ndue.ti^^ í̂qjLr  ̂eV_eomerció se encuentra éñ un,eá- 
tad^fl^uy ‘floreciéptehque,todó,^prospera y adelanta. Pues bien: , 
fodb^esto se debe a ’ M̂ hngu.na manera
áJa,ppQteecion^^LGobíérndhqúe’qiempre^,seha complacido en 
poqervtrs^aVal desarrollo de aquellos udeJahtos.^Elj trabajo es la 
primera cualidad que distingue al catalan^ cualquiera qué sea. 
Su estado social, y este Trabajo no ha encontrado nunca pro-, 

-técción hh el Gobierno; léjoshe eso,' se ha cñmplacido^ s ie m f e 
en matar todo Ib que es'allí iniciativía,^4odo lo que eS’ eL tipo, 
peculiar de los catalanés. Allí tenemos un idioma que es el nues
tro, y que ha contribuido en gran parte á darnos esa fisonomía 
especial que tiene‘to"do ePPríficipad'O'mer^’DaiiahTñav Peres bren:, 
en 1840, el Gobierno progresista diúyy^,una disposición contra!

 ese~idiama^.pidíendo que" se suprimiera s’uhso  en los acuerdos?
del i Cabildo catedral de Barcelona^ ^   ̂ |
.- Posteriormente la léy*deT 'Notariado prohibió, que. se u/ara? 

él idioma catalán'en Tas qltimas vóluptadés y eñ^todós Iqáms-, 
írumentos públicos en que han de cóñátarlps, aptos'más impOr-| 
íantes de la vida, prohibicioh queha tfáidó'ytráér'á muchos dis-j 
gustos y muchos pleilok* No es estó’sbló:^é4i®^'^ñá dis'pósición í 
legal que prohíbe Aipé^atála ĵ.^pp^pú-^^U.s^  ̂ éñ lá Aqdiéu-; 
ciahó Barcelona y ejér|Cer laprmiéra hiagistraturahe a^qqellasj 
provincias* deiloTcuáí resulta qhé los 'Magistrados no plibddn^ 
comprender como corresponde los documentos sobre, qúe aÜí: 
Ordinariamente versáii los juicios. Hay m'ás aun: tenemos unaí 
parte del derecho, las Oonstitúeioneshe Cataluña; que están en^

familia y d|*la propiedád, ¿qué^hA^e suceder en lo demás?
VÍia-Jista«de las haátérlas‘qii'é han tenido constantemente porj 

. objeto matarnós nuestro espíritu (̂ e provincia seria intermina-j 
ble. Bastan las expresadas por viá de _ejeñiplo. Todos los Go-J 
biernQsdlaUQados liberales se hañ corñplacido en inandar á Ca- '

: lalunávbalvásjm’uy ̂ ĥ éxcepciónés, Autoridades que ños
■maltrataran, que nos véjárány qúe nos oprimieran.

; Eeeientementé ñó se’ ha‘ dejado reúnir a la juventud cató
lica de Barcelona para celébrar una gran sesión eri la qué hu
biera dejado oir SU elocuente voz el orador católico Sr. Godró, 
^ 0  pretexto de que era uña sociedad política;, de ello se ocupará 
oportunamente mi amigo el Sr. Úchoa.
. '̂ Tampoco se ha pagado'éñ'Cataluña sino con mucho atraso j 
los intereses de la-Deuda , y-to^péne^-se ha.̂  pagado al eleEo:*en- 
cambio, señores,, ved lo que sueede^»en.psta,afQrtuB^a-^villa,. 
donde todo se paga ai corriente'. ‘

Y sin embargo, Sres.'Diputados, allí el contribuyente haga 
más de lo que puede;pag^i^; y nô  nunca ó casi nunca,;
miéntras que en Madrid todo el mundo cobra, sin que apenas, 
haya quien pague. ¿Qué.Ixtráñó-es;i pues, que allí el Gobierno 
tenga pocos partidarios, y que ee oiga por todas partes en aque
llas proyincias quejarse, de esav.déSiguald entre Madrid y el 
resto dé Espáña? En Madrjd/lavátrn es distinta; yo llevo
aquí dos meses, y ya sé me figura que el Gobierno no es tan 
malo como se ;décia eníBarcelona;. Es claro: como.que aquí se 
respira otro aire y se ve con otra luz; como que, según He dicho 
ántes, esta es la atmósfera corrompida de un pueblo donde todos 
cobran y cási ninguno paga; en Madrid la inmoralidad es es
pantosa; aquí hay una vebdadera^odredumbre moral.

Consecuencia lógica, indeclinable: que la animadversión 
contra MaíJipiéj Crece cada diq, y que las jxrovincias tratan de 
armar uña cruzada a la  voz dé oTfó"'Pedro el Eriqitaño.contra■ 
está capital, que todo lo consumé, que todolo tfagá.'Las pro- 

V vincdá^'Sbn las>vícti'másvyóBotroal)Oshkánois. ^yo os. profetizo 
que siguiendo tan errado camino, vuestro castigo^ han de dá
roslo las ahora sacrificadas y .sufridas provincias.

Católico-monárquico .soy, como sabéis todos ; perp debo ad
vertiros que si al llegar al poder la comunión á la cüalperté-! 
nezco continuara, que no continuará de seguro, esa désigúal-: 
dad de que vengo lameñtáhdome éntre* Madrid y íasvprovineias,! 
dejaria de serlo, porqiie áhtes qúé'ilioñárqúico só^ español t  y; 
para\ser .huen espanoh hmpiezo porvser amante ídei Bataluña,: 
donde víiiá lu? primera, y á tecuahm e un to  das más-íntimas; 
afecciones. i

El amor áda^patria..empjeza amándose eftas pequeñas-agru - i  
paciones en quq se 4ivide,íníatUiralmente ipia nación , las.ouales' 
tienen tradiciones^ costumbres, hablas^Jeri una palabra, todoloí 
que da vida propia: uñ buen catalan ,ê  tanibiens, no lo dudéis,! 
un buen español. ' ' > ;

Vinfendo ahora á lá^dnMrpelációñ qüC Tuve la honra de;
■ Anunciar^ 1 'sábado úUimó*í'ddré áhCongreso que,miéntras en 
' Madrid‘' se. está al córriénte fiel pago de îos  ̂̂ semestres h e  tía 
Deuda, en Barcelona hay un atraso de dos semestres;^ú sean el 
primemyvseguudP de ,1(870; pronto v^encerá el prime|?Q 4ctd871Í 
El 10 dé e^tc mes, por fln,ha empezado la Adhainistracion .eco-; 
nómicj^hqBarceiíina áíánuncíar,eh.p^o de las primerás factu
ras de¡hpripmrí^mestre de iÚlQ  ̂ ^

En iaaq tes 'tres  provincias catalanas se, encuentra también^ 
en atraso el pago de las obligaciones del Estado. Lo seífiĵ a-s 
mente de Gerona, de aquella provincia que me ha elegido otrq 
de suqDipdtádojs; ŷ qu©*' aprovecho esta Géasion para^éfíViarlé 
él 'testimonio de ‘̂ mi coñ-sideFaeion y gratitud. ' . *

Los tenedores de títulos^ dé la Deuda son personas que nece-' 
sitan el ,cobro de sus inte.Rese&-para vivir ; si les quitáis eso, leq 
arrancaos los medios únicos .dé suhsisteijicia. ■ ;

La renta que con talesr-m.tercaes, se forma sufre en general 
dos perjuicios: primero, el B por ÍOO que cobra el Estado; y 
Segundola demofa con qué Vienen ̂ a^áñd^se. .Pues h ie n : en 
provincias-se sufre un tercer perjuicio, pues no hay otro re
medio sipo vender los cupones ám ás Imjo precio de lo que''sq 
negociarian en el mercado dé Madrid•^rpuesto, que el capitalista 
intermédiário nó invierte su cápitál sin~q4e,;

' tos compradores cobran desdé luego lós cupones'en, 1̂ ^̂  
que constituye un verdadero absurdo. -

Resultado de é s t o l a  désmbralización y el agiotismo. Y á 
propósito de esto, me ocurro j Sres. Diputados, un dato intere

sante. Ahora se están cobrando en Barcelona los intereses de 
la Caja de Depósitos vencidos en Diciembre de 1869. Notad, 
Sres. Diputádós: cuando se ámbrtizan estas láminas, sólo pue
den cobrarse en Madrid, hábiéndosé hecho los depósitós en pro
vincias; loq pequeños imponentes no pueden enviarlas á Ma
drid, y se'véh dbiig’adós á vénderlas á agiotistas á un 8 y á 
un dOpór dfiO' dé pérdida. ¿ÑÓ se rernediaria estó j Sr. Ministro 
de Hacienda, con ventajappara el-Erario? Nádie puede dudarlo, 
Sres. Diputados., Continuamente libra el Gobierno contraías 
provincias, estoes, cónj^rdi&  éñ él giro, y se pbíria ahorrar 
esto poñ complétOT ' * ' -  ̂ ‘ -
 ̂ ' . ;I^béis,péréuádifos^ Diputados, y debe persuadirse' el 
’Góbiérnb; que el ño págár las obligaciones del Estado én pro
vincias con la, misma regularidad con que se pagan en Madrid 
redunda en deseréditO dél.Gobíerno y sin ventaja alguna posi
tiva para este, ya que al fin y al cabo los que se dedican á la 
Coñíipráhe cupones éñ^páo.vincias los cobran^acto- continuo de 
sil presentación en Madrid.

 ̂ EVideñcia todo él éSt'ádb anárquico de nuestra Administra
ción,, y que.los señqres del banco azul tienen la m.aníá de atraer 
a i centro, á Ídadfid,'la vida toda de las provincias: esto, señores 

t  Diputadosi es preciso que concluya, y que se trate á las pro- 
' vincias con justicia, dándoles todo el desarrollo y toda la vida 
qué sus  ̂'grahdeñ trádiciones históricas demandan. contínua- 
menté. , , . / '  " ■
’ '̂  'Ofeb que bástá lo dicho para eT objeto qüe me hábia pro- 
jpij^stQj.y ruégo al j^inistro de Hacienda qué probaré la termi- 
ñacioñ de todos los males eĵ ue á su departámentó corréspbnden.

t  EiySr. Miuistro. de H £i.c ie iic la : Como el Si% Sicars úa  ̂ ña- 
bia anunciado su interpelación, me h a  permitido reunir algu
nos' ñúmeroshon que vindicar dedós'cargosque S. S. les hahi- 
ri'gido,'ál Gbbierñb y á esta capitáI,’objéto'mnás vee'e8 de diti
rambos y otras de. homdías por las grandes ventajas dé que se 
supone qué gozá», Y empezaré por decir á S, S. qúé ■ si ios cata- 
ianes.-hau perdido algo de su, autonomía, no h a , sido áhara, sino 
desde aquella guerra de principios del siglo XVIII, en la QuaJ 
nondefehdian IOé> catalanes esas ideas déscentrálfeadoras y .libe
rales que se dice que han sido las que. hañ causádo los incbñve- 
niéutés dé que ahora hé lamentáñ , sino todo-ñQicpñtráfió.^

, r Sé,queja ;él Sr.. Siqarn dq que alií; no puedén administrar 
juéticíá ios catalánes; pero éso 4ebe convenir:S.'S.»én q sur̂  
cede en todas las demás pDovincias; en ninguna pueden iadmi- 
niBtpar,'justicia. losmaturales dé ellas , y por do tanto :eso.>ñb es 
un mal/peculiar de dos catalan es* - " ' . .

El Sr. Sicars se queja también de que en Madrid todoá co
bran y nádie pagaí'sien’tb que S. S. éé haga eco. de una vulga
ridad contestada ya muchas veces: en Madrid sé pagan todos 
los gastos generales del Estado que no; sbñ exélusivos de Ma
drid, y sin embargo las'rentas db está pr^ que son cási
las de la capital, prodúcen sólo’ eh uno .de sus ramos, en la 
contribución territorial é industrial, para pagar cási completa
mente los gaátps que spngéñérales,rá toda España.

Además, hary’-aquí unaaeumuíacion de vida que trae una 
grañ;;acum.ula(hon-A¿ gás=fe .extrañe eso Si' S ., porque los 
grandes centros tienen una notable átraccion- así nomo las pro- 

- viñcíás y  las pequeñas poblaciones tieñeni algo dé repulsión 
para todo lo que en ellas vale algo. S. S. mismo, el diá en que 
llegara esa felicidad que ansia> seria muy posible que tuviera 
que venir á Madrid y quedarse en esta infernal Babilonia para 
desempeñar algún alto puesto del Estado, el de Ministro, por 
ejemplo, ó el más modesto de Director general ó alguno pare
cido; pero de todos modos ya no estarla S. S. en Cataluña.

Yo reconozco,, sin embargo, que ,es preciso que la vida pro- 
, yinéjaj,,se desarrollg,, qqe los elementos dopales tengan vigor.y 
^iqerg'^j-^^í^^gaané^ál-,Sr.g^9aréb£¿h Ña^
. ciqñ ,4 e 4í s u vida
industrial toda lai>NacÍQn ,por m.edÍQ7dé,sU;C¿¿sumo? ¿Qué se - . 
ria 4e las provincias catalanas si su i n d u t ó a ' estuviera limi
tada á lo que ellas pudieran consumir? ,

Es cierto, señores,; que hay algún desequilibrio entre el pago 
:de/Madrid y ;el de/ias proviñcias ;-pero eso depende de qué hay 
que atender á la mayor ma,sa; y. no. obstante, el Gobiernoha i 
atendido mucho á quitar esa desigualdad , como voy á demos- 
trárselo^ á S. S. con nútnerós. En 10 de Abril se debian en Bar- 
icelona por renta del 8 por 100,. 738.408 pesetas; por bonos S89.47G, 
y por qbllgacionéS: de ferro-car riles , 510.890: total, 4..Í88.053 
pesetasi y en £3 dé» Mayo , fecha hel último arqueo que se ha 
hecho, sólo se deben ya 4.050.000.

.EñíGeronase, deben aun 465.074, pesetas, por.las tres rentas; 
en Lérida 45.Ó0Ó, y en Tarragona 44.945 ; de modo que en todo 
el Principado de Cataluña no se debe más que 4.660.07^ pese
tas, cántidad bien pequeña relativamente á la que importan los 
cupones que allí se cobran.
’ Hay algo de verdad en lo que se refiere á las provincias de 
GeronávDérida y Tarr que están ménos atendidas, y que'
Renen algunos.inconvenientes, como la calderilla &c.; pero allí 
hay tainbien atrasos; y yo me comprometo á pagar todo lo que 
eñ .és'as provinciás se debe si para el 30 de Junió sé realiza todo' 
lo que en ellas han dado por realizable los Jefes ecoñómieos. 
Allí hay 73 millones de pesetas ¡de créditos á favor del Go
bierno, calificados de .xealizables.y no se deben otros, tantos: 
por consiguiente, con esa compensación yo me daré por muy 
satisfecho; y si á eso se áñadé él procurar que desaparezcan las 
ócúltáciones qué allí hay y verá S; S; qué proñtó $e ehbren to-'
• dóB los débitos: -yo espero, pues, que S. S. me ayude con su ; 
pfédícácion , no sólo política, sinO' sobre las coñcienciás; á ê l4-. 
tarqsas ocultaciones, y de este modo'verá S. S. que no hay' 

^-airaso&ni en aquellas provincias ni en las demás del reino, por
que fl Gobierno percibirá lo que debe y pagará también tqdo/lo: 
que debe. -n := .b . " ;

El Br. SJicar»: Si siempre, he envidiado la qlqcuenciabdel 
Sr. Ministro de Hacienda, en este momento ía envidio mucho: 
más; sin embargo, he;de rectificar todos sus cargos para que:el 
Congreso y el país los aprecien. Es mucha la elqcuencia.ñe B. S.; 
pero és más elevada la elocuencia de los hechos.

S. S. nos ha hablado de Felipe V, y ha indicado que ese Mo-i 
narca fué el;que suprimió Iob fueros de pátálúpa; Eso ya lo,.s^ 
hemos todos; pero pfécisamente de ésto nós; qúéjamos; y ostef 
acto, como buen catalan y buen español, Id ánatem 
todos. Sí, fué un áctd incálificable y que yo censuro con lá 
mayor dureza. ■ '

He dicho ántés qué lóé Magistrados que ño ñrán catalanes no; 
podían en tender bién las Constituciones de Cataluña, y esto es 
exacto; para esos Magistrados esas Constituciones están en 
griego, y repito que nádie eritiénde bien lo que está escrito en 
un idioma que nó se’ conoce.

En cuanto á la  vulgaridad que dice S. Sv dé Madrid, yo no 
lo he, dichomn absoluto: Iq. que digo y répito es que aquí la ge-, 
neralidád no pagan y cobran. , ' _  v  ̂ i

No mucho, Sr. Moret , ha contribuido la Nación á las obras 
públicas de Cataluña. Las carreteras, por ejemplo, las hemos 
pagado con ios, erbitriois que á este fin se habían establecido. En 
cuanto al consumo, no mucho contribuyé E spa^ á  la vida in- 
dustrial .de Cataluña: consumo, cási en su totalidad se hace, en 

_ el extranjero; allí se remiten los productos industriales, y sé 
aprecian mucho, mejor que en España.= iTddas: las naciones del 
míundo son las que consumen la mayor parte, la cási totalidad 
de ló que produce Cataluña.

S. S. dice que tal vez yo ten^ria que ser Ministro si vendan 
ciertas ideasi No: en Catajuña no se acostumbra á ser Ministro 
á los.33 ó 34 años: .eso.es cosa que sólo «ucede con hombres de 
otras provincias.'S. S. conocerá alguno sin duda.

Que debe desarrollarse la vida provincial. Pues con el sis
tema liberal, lejos de desarrollarse la provincia, lo que hace es 
morir, porque á cada paso crece la centralización que nos ahoga- 
Nosotros querenaos centralización política, simbolizada en la 
unidad.católica y la unidad monárquica; pero otra centraliza
ción no la queremos. 7

En cuanto á la desigualdad en el pago, siempre resultará 
que en Madrid se ha pagado e l primero y segundo semestre 
de 4870, y  en Barcelona se ha comenzado á pagar el primero 
de 4870. Yo vuelvo á preguntar á S. S.: ¿qué causa puede haber 
para esto? ¿Por que este odioso privilegio en favor, de Madrid?  ̂
Esto es á lo que no ha contestado sino con alguna vulgaridad, 
usando el lenguaje de S. S, . . •

S. S. nos dice que en las provincias catalanas queda mucho 
que recaudar; pero no nos ha citado S. S. lo que se debe en Ma
drid; y después de todo, si S.; S. no recauda lo que deben las 
provincias,, la culpa no es de nádie más que de S. S. ¿Es que 
S, S. se conduele de que las provincias paguen mucho, muchísi
mo más délo que deben en justicia pagar, ó es que S. S. no 
sirve para gobernar? Greo que/ámbas razones contribuyen á que 
no se.cobren, estos atrasos.

El Sr. Ministro de M acién d ia : Me felicito mucho dé que
S. S. esté de acuerdo conmigo . en la .condenación de . toda la di
nastía de los Borbolles.

En cuanto á la cuestión de números, no es exacto que esté 
sin pagar en Barcelona el segundo semestre de 4870, porque por 
atrasos desde 4859 acá no .se deben más qüe 1.075-000 pesetas, 
cuando cada semestre importa en Barcelona millones. ;

S» S. me dice que no he»citado los atrasos que habia en Ma
drid ; pues Madrid-, como he dicho.ántes, paga por trimestre 40 
millones de contribución y. cobra 48. Los atrasos que tiene Ma
drid son de 10. millones, y tenga S. S. en cuenta que parte de 
esa cantidad depende de atrasos por, bienes nacionales que se 
compran en laa proyinoias y  se pagan en Madrid.

Por: últimOj es injusto acusar .al Gobierno; de poca energíá 
porque no cobra, cuando seria cruelísimo exigir yiolentamente 
el pago en el estado aflictivoíen que las provincias se encuen
tran. : '
, El Sr. S ie a r s  : Yo no he condenado en absoluto la dinastía 
borbónica: he condenado! los actos malos que haya cometido 
esta dinastía; como por ejemplo, el haber quitado los fueros á 
Cataluña Felipe V, y la expulsión de los jesuítas por CárlosIII. 
Pero esto no quiere decir que.la álusion que envuelve el cargo 
del Sr. Moret sea.fundada; én,D.,‘ Cárlos de Borbon y Austria 
de Este se personifica la. verdadera Monarquía católica, perdida 
en su grande apogeo y: e.nrtodo su esplendor con Felipe I I , y  
en su mayor pureza con los Reyes Católicos.

Respecto á lo del semestre, fie lo que yo me quejo es de que 
ahora, se hay a empezado .en Barcelona el pago, del primer se
mestre de 487Ó, y que-quedcfaun pendiente de pago todo el se
gundo. r ■ r - . '  ' r- •

Pronto vencerá también el semestre primero de 4871. Conste, 
pues, que no es,exacto lo que me atribuye S. S. Yo he dicho 
esto, ni más ni ménos, en el discurso de mi peroración.

En seguida se acordó, pasar á otro asunto.
El Sr. IS icars; Sres. Diputados, la intranquilidad moral 

que de algún tiempo á esta parte se ha apoderado de la pro
vincia de Gerona con el armamento de los llamados «Volun
tarios movilizados á las órdenes del Capital general,» me obli
garla á tomar de nuevo la palabra; pero no hallándose presente 

.el Sr. Ministro de la Guerra,, desearia hacer uso de,ella cuando 
lo estuviese.

Ei Sr*' V ic e p re s id e i i te  (Becerra).: Se le reservará la pa
labra á S. S. para cuando se hallé presente el Sr. Ministro de la 
Guerra.

Ei Sr* González Chermá la tiene para explanar su interpe
lación.

El Sit ‘CrOiiíSMileiB Cíieri*jnaá.;iSeñores, no creí que hoy me 
llegara el turno de la palabra, y he; venido sin datos para ex
planar la interpelación que habia anunciado. Tengo, pues, que 
hablar con lo que recuerde; y no podré ser 4an ¡exacto como 
quisiera. En Castellón se ha constituido la Diputación de una 
manera contraria á la ley, es decir, facciosa, y así.consta de la 
misma acta de constitución. La ley dispone que ei Diputado 
más antiguo sea Presidente interino , y los cuatro más jóvenes 
Secretarios. Pues bien: esto allí no se hizo, y el Gobernador 
continuó presidiendo las sesiones, quitando la palabra á los Di
putados; y en una palabra, dando lugar á que se presentara 
contra él un voto de censura que no quiso admitir, según decia, 
pordignidad. _ i.

Tampoco dejó discutir todas las actas, á pesar de que 
algunas tenian dictámen favorable dé la comisión de exámen, 
y constituyó de este modo la Diputación, á pesar de que hubo 
una protesta de la. ma’yoría de los Diputados. A consecuencia 
de esto faltaban Diputados; y el Gobernador, en vez.de hacer 
que se procediera á nuévisielecciones según manda la ley, pro
clamó á los que - venían. con menor número de votos* ¿Es esto 
legal? ¿Pueden llevarse á efecto los acuerdos que allí se tomen? 
¿No es faccioso cuanto allí suceda? Y bien: ¿quién es responsa
ble de,todos los perjuicios i^ue con ésto se están irrogando á la 
provincia? SPés éí Goberhaidó^  ̂ que también es responsa
ble el Gobierno, porque h¡asta sé;dícq que.se consultó al Minis
tro, y que este contestó que se constituyera da. Diputación'con 
mayoría para el Gobierno, fuese como fuese.

Pero hay más : Ia Audiencia ha pedido al Gobernador que 
contestase á los cargos que se le hácián por los Diputados elec
tos , y.no ha con testado hasta despues' de un mes, y  entónces 
de una manera evasiva, no obstante lo cual ese Sr. Goberna
dor ha sido ascendido á, un Gdbíefno eje. mayor categoría. Se- 

♦ñores, que un Alcalde de un pueblo ,pequéño , que acaso no 
. sabe leer, faite.algunaúé¿.4dá ley,*«e-comprende;-pero*que4alte 
;quien debe conocer bien. las leyes y quien tiene facultad de 
consultar á mda paso al Ministro de la Gobernación, esto no se 
comprende', esto  ̂es ̂ escandaloso, esto subleva el ánimo.

/ Y si ahora retrocediera yo á juagar las elecciones provincia
les de Gastejlon, algo ppdVia décir;tambien contra él Gobierno; 
péro np qúiéro liacérlo por rip moíéstar máB. ,

También hablé el otro dja de Ips perjuicios causados á los 
propietarios dc' terrenos,atravesados por el ferro-carril de Al- 
mansa á::Tarragona. Hay pueblos que han tenido perjuicios y 
no han sido indemnizados de ellos/en el trascurso de siete años: 
en 4870 se mandó que se embargara á la empresa lo necesario 
para hacer esas indemnizaciones, y sin embargo la influencia de 
esta y de su. Gerente el Sr. Campos evitó que se hiciera, y ai 
presente los prbpietariós no están aun satisfechos; es decir, no 
están satisfechos los que sostienen sus créditos íntegros, mien
tras que han cobrado los que han hecho rebajas de más ó mé
nos consideración,.que les ha exigido la empresa. Yo espero, pues, 
que esfo se evite, y que aquellos pueblos reciban las cantidades 
que se les^adeudan. ■

En'aquella provincia, señores, hemos tenido también la 
desgracia de que Icis Gobernadores hayan sido siempre repre
sentantes de ios caciques, y esto ha ocasionado muchtos males. 
En 1869 tuvimos allí una sublevación carlista j y sin embargQ
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que aquello no era nada, nos tuvo á todos en alarma tres me
ses, porque asi convenia á las Autoridades y á los militares que 
querían obtener gracias y  ascensos, y  porque los caciques que
rían hacerse importantes con los servicios que podían prestar. 
Por último, señores, yo pedí la palabra cuando el Sr. Ministro 
dijo que no habia en ninguna provincia candidatos del Go- 
bierno; en Castellón los ha habido, y  en prueba de ello que antes 
de que se reuniera allí el comité progresista-democrático para 
hacer la designación de esos candidatos, ya andaban de boca en 
boca los nombres de los que se designaron luego como afectos 
al Gobierno.

El Sr. Ministro de la C ío l^ e r a a e io i i : El Sr. González 
Chermá ha dividido su interpelación en tres puntos: el primero 
referente ala conducta del Gobernador con la Diputación pro
vincial; el segundo referente á perjuicios irrogados por el fer
ro-carril de A lm ansa, y el tercero sobre la situación de la pro
vincia. * ^

En el primer punto S. S. ha acusado al Gobernador de ser 
violento y de ser ilegal &c.; pero los cargos que le hace S. S. 
son de tal im posibilidad, que yo no sé cómo contestar á ellos. 
¿Cómo habia de aprobar actas el Gobernador, que ni aun tiene 
votaen la Diputación provincial? ¿Cómo hade constituirla tam
poco? Suponer que ha hecho eso sería lo misiíio que suponer 
que S. S. habia robado la luna. Y dicho que el Gobernador no 
puede hacer esas cosas, claro es que caen por su base los car
gos de S. S.

Lo que ha habido es que en la Diputación provincial entra
ban liberales , republicanos y  carlistas: los segundos se unieron 
a  los primeros para vencer á los últim os; la comisión de actas 
se constituyó con los tres partidos; pero como tenian mayoría 
los republicanos y liberales, se aprobaron las actas de esto s: la 
Diputación se constituyó, y se nombró una Comisión perma* 
nenté compuesta de republicanos y carlistas ; con todo esto es
tuvo conforme el Sr. González Chermá, que luego parece no 
estarlo. Yo no sé por qué habrá tenido, S. S. esta variación, 
aunque se me ha dicho, y  no lo creo, que S. S. varió porque no 
le  hablan hecho Presidente de la Comisión permanente. Los 
liberales y republicanos de Castellón creen, pues, que S. S. no 
tiene razón, y la prueba es que el Presidente de esa Comisión es 
un republicano, que de nada se queja ni protesta contra nada.

En cuanto á los perjuicios del ferro-carril, yó no tengo nada 
que decir á S. S., porque eŝ  un negocio entre particulares, en él 
que nada tiene que hacer el Gobierno, tanto más, cuanto que se 
íian detenido judicialmente cantidades para pagar esos perjui
cios. Si alguno no ha cobrado, no habrá tenido actividad ó no 
tendrá derecho.

En la tercera parte, S. S. ha hablado de la sublevación car
lista de la provincia, dándole poca importancia: no ha tenido 
m ucha por fortuna; pero de eso no han tenido la culpa los car
listas, sino las Autoridades, que no han dejado tomar más incre
mento á aquella insurrección.**

En cuanto á las elecciones, repito que en aquella provincia, 
como en las demás, no ha habido candidatos ministeriales, ni 
y o  sé quiénes serian esos de que habla S. S.

También ha dicho el Sf. González Chermá que las Autori
dades y los militares no habian querido sofocar pronto la su
blevación porque querían grados: en esto no tiene yazon S. S.; 
la  actividad de la tropa ha sido tal, que ha habido columna que 
en cuatro dias se ha batido en cuatro provincias distintas, y 
m uy separadas unas de otras. Gracias á esto, no pudieron hacer 
nada los carlistas á pesar de favorecerles el terrenOi

Rechazo, pues, con indignación el cargo de S. S . , que^ ho 
merece de ningún modo el ejército español: S. SS. le ultrajan 
siempre que pueden, y no hacen bien, porque ni hay razón para 
ello, ni el ejército es tampoco una cosa distinta del pueblo de 
que sale.

Suspendida-la discusión, se leyeron y quedaron sóbrela  
mesa los dictámenes de la comisión de actas aprobando las de 
los distritos de Zafra y Cádiz, y proponiendo la admisión de 
los Sres, Chacón (D. José María) y González de la Vega, y anu
lando la de Badajoz.

Las Cortes quedaron enteradas de dos comunicaciones de los 
Sres. Ministros de Ultramar y de la Guerra manifestando los 
Sres. Diputados que ejercían a la  vez empleos públicos, que se 
anunció pasarían á la comisión de casos de incompatibilidad.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid al Sr. Sán
chez Freire.

El Sr. V ic e p r e is ic le ia te  (Becerra): Orden del día para el 
lunes: discusión pendiente sobre reforma del reglam ento, y  
dictámenes de actas que se han leído. .

, Se levanta la sesión.—Eran las siete y cuarto,

NOTICIAS o f i c i a l e s :
Bolsa dé Madrid.

COTIZACION OFICIAL DKL DIA DE MATO DE 1 8 7 1 .
Fandos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100 , publicado, 47-30 y 25; 27-20, 83 y 
30 pequeños.

Idem id. exterior al 3 por ICO, id., 33-35.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, no pu

blicado ,98-50 d. .
. Bonos delTesoro, de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, publicado, 
78-30, 45 y 40; á plazo, 78-4 0 fin cor. vol.

Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 4,2 por 4 00 interés anual, venci
miento 84 Julio 487f, publicado, 94 00 y 94-50.

* Idem id. id., 34 Enero 4872, id., 89-50.
Idem id. de los tres vencimientos, id ., 90-00 y 90-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 52-00. 
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 54-60.
Idem id. id., de 20.000 rs., id., 54-50.

, Idem de Alar á Santander, de 2.000 rsl,, id., 50-50. •
Acciones del Banco dé España, no publicado, 464-50 y 462-00.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-25.

Plazas del reino.
Dañov Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. par d. ■ » Lugo........ .. parp. »/■ ■
.Alicante.. . . . . . » 4i4 Málaga.^. . . . . . 3i8
Almería........... »' 4t4 Murcia... . . . . . 3í8
Avila................ 4]2 Orense---------- par.
Badajoz.. . . . . . par. ' » ' Oviedó.: . . . . . .
"Barcelona------- par p. » Pálencia... . . . . > ■ »
Bilbao,.. . . . . . . par. » Pamplona. . . . . 3(8 n ■
Burgos.............. ,3» . 4i4 Pontevedra.. . . pard.
íl^ceres............ par. Salamanca... . . 4 [4
Cádiz............... » 4i2 San Sebastian. 4)4
, Castellón.. . . . . par. Santander.... . 3i8 p.Ciudad-Real.. . par. S a n tiago ..... . 4
Córdoba....;.. ■ »■ ■ 4}4 Segovia.. . . . . . parp. ■»
Córufia.... . . . . ■  ̂ ■ » - 4l4p. Sevilla.. . . . . . . , 4)2 d.Cuenca... . . . . . ■ Soria. . . . ___ _ parp;
Gerona... . . . . . * 4x2 Tarragona... . .  

Teruel.. . . . . . .
4)2 tGranada . . . * . . y> 3l8

Guadalajara. . . 3l4 » Toledo........... 3i4p . » .Huelva.............. 9 Valencia.. . . . . ’ n 4)4 
4 )4 d.Huesca.............. 4l4 Valladolid........

J a é n . . . . , ........ par. j» Vitoria.............. par. »León.......... .. par. * Zamora.. . . . . .
Lérida.. . . . . . .
Logroño... . . . ,

par. Z aragoza .....’. 4]8

Bolsas extranjéras.
Lóndrks 26 de Consolidados, á 93 4J2.
Burdeos 26 de M ayo.-^Fondos franceses: 3 por 400,  á 52 5i8.— 

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 33.

Dirección general de CipBiuhicaciónes.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia. 

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención d e ) Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 43 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘66 la 

libra, y á 4 ‘53 elkilógramo.
láem de carnero, á 0‘73 pesetas la libra, y á 4‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4 ‘(j8 e lk i-  

lógrarao.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 lalibra, y á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0̂ 87 la libra, y  á 4‘89 el 

kilógramo. — .
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 

f ‘74 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de O‘46 á̂ O‘74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, d e5 ‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra, y de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘43 

el kilógramo. .
Idem mineral, á 4‘42 pesetasla arroba, y á 0‘09 el kilógramo.

• Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilóginmo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0^8 á O‘59 la libra, y  de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 87 á 2‘37 pesetas la arroba; de O‘08 á 0‘40 la libra,y  

de 0‘4 7 á 0‘22 elkilógramo.
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arrobá; de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y de 4 4‘54 á 4 4*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á ©"‘32 el cuartillo, v  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘44 el decálitro.
Trigo, de 4 4*50 á 4 5‘50 pesetas la fanega, y  de 26‘23 á 28‘06 el hectólitro.
Cebada, de 7 á 7‘25 pesetas la fanega, y de 42*69 á 4 3‘42 el hec

tólitro.
Nota.—Beses degolladas ayer .

V a c a s . . . . . . . .    . . . . . . .  2
Carneros  ...... . . . . . )  4
Corderos lechales. ..................     2
Terneras.  .............................   93
Cabritos............................................  43

Total. ..........................  4 44

Su peso en lib ras.. ¿. . .  804.—Idem en kilogramos.. . . . ,  369*945.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 27 de Mayo de 4 874 . =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

BARTE NO OFICIAL.
MADRIDj—Se ha repartido el núth.’ XV de La Ilustmóiún 

Española y Amen'cíttia, excelent-e periódÍGo que merece cadá 
día más elogios. Entre sus numerosos grabados, todos de ac
tualidad y buen gusto, debemos citar los que representan una 
sesión de la Oommune de París; el techo del teatro de Cervantes 
de Málaga; los fuertes de Issy y Vauves después del último 
bombardeo; el banquete dado á los portugueses en el salón de 
columnas; una sesión de la Asamblea nacional de Versalles; la 
Administración superior de Correos de Francia; los retratos de 
los Genérales insurrectos Dombiowski y Oluseret; el del heroi
co defensor de la \orre de Colon D. Cesáreo Sánchez y Sán
chez, y otros no ménos curiosos y oportunos.

En el texto aparece una carta sobre la ópera española diri
gida á D. José de Castro y Serrano por D. Guillermo Morphi; 
un precioso artículo del distinguido literato D. Antonio María  ̂
Segovia; una revista académica pi'^iada por el Sr. Tubinó; La 
fé del amor, novela, por D. Manuel Fernandez y González, y 
otros artículos amenes é instructivos que sirven de explicación 
á los numerosos grabados.
— í-El núm. 19 de La Moda, elegante ilustrada que acaba de 
publicarse contiene un grabado muy apropiado á la índole de 
esta. Revista. Contiene además dicho número hasta 30. dibujos ; 
de modas y labores de diferentes clases, y una hoja dé borda-‘ 
dos, cifras y letras. . ' .

En la parte literaria figuran varios artículos y poesías dê  
notable mérito, y las tan celebradas Cartas madrileñas del 
Marqués de Valle-Alegre, íeidas cada dia con mayor interés en 
todos los círculos distinguidos de la corte. '

Anuncios,

Aprobado  po r  órden  su pér io r  el  a u h b r t q  d iario  de  medio 
plie|o_ de im p r esió n  para 1  ̂ Gíaceta, d e , Ma d r id , lo s  p rec io s  

de s u s c r ic io n  d esd e  i.’ d e Junio p ró x im o  será n  lo s  s ig u ie n te s ;  '

Céntsj

Madrid  ...............   Por un m es...
Provincias, inclusas la^íPor tres meses.. 

Islas Baleares y Ga-j Por seis meses-1. 
narias. . . . . . . . . . . . . .  (Por un año. . . . ,

U ltram ar.    Por tres meses..
Extranjero ....... . . .  Por tres ineses.,

•

18
3 6
66
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Sociedad espa ñ o l a  de  crédito comercíal.— barrio  de  sa la -  
manca, calle de VilJanueva, hótel núni. 3.—Subasta semanal 
dé fincas del barrio de Salamanca, á pagar en acciones y obli

gaciones de la Sociedad por todo su valor nominal.—Ei Consejo 
de administración ha dispuesto celebrar para la venta de todas 
las fincas .^ue la Sociedad posee en el barrio de Salamanca de 
esta corte subastas semanales, que tendrán Jugar todos los jue
ves, á partir del próximo !.• de Junio, á la una del dia, bn la 
calle de Villanueva, núm. 7, bajo.

Eí pliego de condiciones generales dé estas subastas sé faci
lita impreso en las oficinas de la Sociedad, ó en el escritorio de 
D. José de Uhagon, calle de Atocha, núm, 65.

Madrid de Mayo de d871.=Por la Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. ? X—886

Gran  VENTA DE fin c a s .— la  COMISION nombrada p a r a  liq u i-  
dar la casa del Sr. D. José de Ojesto y Puerto, vecino que 

fué de Salamanca , vende en subasta extrajudicial, que tendrá 
lugar en sus oficinas, plazuela de San Benito, núm. í,  el dia 18 
del próximo mes de Junio, desde las diez de la mañana , las 
fincas que se designan en el Diario de Avisos de Madrid, y más 
detalladamente en el impreso circulado por dicha comisión en

^  deP actual, del que se facilitan ejemplares en las menciona
das oficinas, así como del convenio celebrado entre el Sr, Ojes
to y sus acreedores;

Hállanse entre aq̂ ^̂  fincas los términos redondos de 
Valencia de la Encomienda, Hoscosa y Gruende, Guedeja, Quin
ta de San Martin de Fregeneda, en la provincia de Salamanca, 
y Encomienda del Castillo, en la de Cáceres, y la Aceña , casas 
y  diversas suertes de tierra de pan llevar que al concurso per
tenecían en los pueblos dé Villoría, Villagonzalo, Pitiegua, 
Castrejon, Forfoleda, Aldeanueva de Figueroa, Topas y otros 
de dicha provincia de Salamanca.

Se admitirán también proposiciones por escrito ántes del dia 
de la subasta, en el ’que se adjudicaráeada finca al mayor pos
tor de Ips que cubran su aprecio. '

Salamanca ^5 de Mayo de d871.=Petra Díaz, viuda de Ojes- 
to.=El Conde de Francos.»=Pedro Lopez.=rAntonio María Gar- 
cía.=^Leon Cambon y  Holgado.=Juan Bautista Soldevilla.

X—877

GOMISION LIQUIDADORA DEL CRÉDITO LEONÉS.— RttÓXIMA ÉSTA CO-
misióh á terminar su encargó, excita á D. IgDacio Michéle- 

na, Martjn Aramburo y  José Mallavi, contratistas en Tas obras 
que la disueltá Sociedad ejecutó en la cáríeterá de Sahagun á 
Riyadesella , se pjresenten con las liquidaciones définitivas para 
saldar sús descubiértos en el plazo de trés meses; pues pasado 
sin verificarlo se lés tendrá por conformes con ellas y  sé'proce- 
dérá en su virtud á lo que hubiereTugar.

León ̂ 6 de Mayo de T871.=Por la liquidación del Crédito 
Leonés, Ricardo Mora Varona. X—885

La  MINERÍA ESPAÑOLA , COMPAÑÍA COMANDITARIA C. AVECILLA Y
compañía.—-Plazuela del Progreso, núm. 5 , principal , Ma- 

drid.-^Estadó de la situación de la Compañia por ñn del 
c í o  de 1870.

ACTIVO. r

Cartera (acciones depositadas),. . . , .  . . . . . —
Aéciones^or emitir . . . . . . . . . . . . .
Emisión dé áéciones (saldo de las emitidas)..
Edificios y  máquinas..............^ .
Moviliario.. , . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pertenencias mineras  ...........
Ferro-carriles del Potosí Español.. 30.865‘8S
Idetn del Nuevo P e rú .  -----       81.^40-81
Almacén general... . . . . . .  . .
Panadería. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . v . . . . ; . . . . . .
Deudores por c u e n t a . ;    _
Caja . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administt'acion del Horcajo.   .................... ..
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Madrid £4 de Mayo de 1871.=E1 Director gerente, Ceferino 
Avecilla. , X—883

Sautos del día.

Pascua de PentecÓstés; Santos Justo y Germán, Obispos, 
San Em ilio , mártir.

Cuarenta Horas eñ elOratorio del Espíritu Santo.

Espectácuios.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .- 
de.~Los Mdgyares.

-A las cuatro y media de la tar-"

A las nueve -de la noche.^EZ postillón de la Rioja.^Un  
viaje á Biarritz.

^ C ampos E líseo s .— (Teaíi»o R ossiñi.)--A  las cuatro de la 
tarde.—Pascual Bailón,—Las tres Marias.—Las cédulas de ve-- 
cindad. . . ] ^

El Frenesí st¿hm^W^o.—Está ;S,ô  ̂ celebrará hoy su re
unión de baile, de ¿uatró de la t a ^  ál áñocheóer.

T e a t r o d e  V a r ie d a d e s .— a  las: ochó de la noehé.-^Solrinos 
que da el demonio,—La mamá de mi mujer,-^EL anillo del 
diablo. '

T eatro  d e l  R e c r e o ."-̂  A las cuatro y  media de la tarde.— 
Antón Perulero.-^El miope,—Cnaávós disolventes.

A las Ocho y media de la noché;—L. H.—Juan Palomo.-- 
Cuadros disolventes.—La mujer de Uíises.~El beso. '

T eatro  d e  A l arcon  (Salones de Capellañes).-^Á las ocho 
y  media de la noche.—Las cédulas de vecindad—A las nueve 
ymedla:.El.niño.:-ryk las diez y  media: El juicio final.—A las 
once y media; Pascual Bailón.

T eatro  Y C ir Oo DÉ Ma d r id . A las cuatro y  media de la 
iaráé.—Él postillón dé la Rioja.'^El espíritu del mar, baile.

A las nueve mériós cuarto de la pOché.—Función £3'de abo - 
no.—Turno £.* impar.—EZ amor y el almuerzo, zarzuela en un 
acto.—El juicio zarzuéla en un acto.— espíritu del mar,
baile.^ ' ‘

EXPOSICION, a r tístic a  é  in d u st r ia l  de E l F omento de  las 
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete déla tarde.—Billete personal, £ rs. .

Circo d é  P r ic e  (Paseo de EecoZeitoe).—̂ Ultim’aá dos funcio
nes de los hermanos fíanlon Lees.—La priinerá á las éiñco de 
la tarde y la segunda á  las nueve de lá noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró^ 
nimo i £3),—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

pLAZA DE T oros.— Hoy, á las éinco en̂  punto de la'tarde, si 
el tiempo no lo impide, se veríficai*ála sétima éoínda de la 
presente tempóradá. ’ /  .

IMPRENTA NACIONAL.:


